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Santa ]ole{ia de la mifma Ciudad. 

S O % R £ 
Que fe retenga en la Real Cámara de CafiilU t 

fleyto qae le ha movido dicha Santa Iglcfia fo-
hre los diezmos d? las heredades que dicho Real 
Alonafierio tiene en la Villa de Quintanilla 
de Vihar >y que fe reforme el Auto de yifia , en 
que fe debohio al Ordinario Eclefajiico, 
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2 V 
L Hecho tic eñe pleytOj aunque csdilam-

W ñ do, fe procurara poner con la mayor bre-
3 ¡ y | Í S vedad para inteligencia de las concluíio-
^fefmí nes legales [ y fundamentos que afsiflen a 

el Real Convento ¿ paralo qual necefsitafuponer al
gunos inftrumentos j como fon Privilegios Reales, 
Bulas Pontificias, y otros, de cuya inteligencia fe cree 
refultará vna clara jufticia, y deftierro de todo eferu .̂ 
pulo, para que fu Mageftad, y fu Real Cámara fe firva 
de retener en fu Tribunal eíla caufa j para que alli Jas & 
partes figan fu fufticia en lo principal. 

i Por la Era de i z z j . el feñor Rey Don Alonfo Vundachn M 

el Odavo , por excelencia el Bueno, en házimiento ^ Montp-

de gracias por la gloriofa quanto feliz vidroria de las 
Navas de Tolófa erigió, y fundó en la Vega que lla
man de Burgos aquel íumptuofo, y magnifico M o -
nañeriodelas Huelgas, y en el confagró al Cielo fu 
Católico pecho vn Erario de la mayor virtud, y no
bleza, y mas celebrada de fos Dominios, y Señorios. 
Enriquecióle c5 bienes temporales,corrcfpondientes 
aíu Real mano,y atan iluñre Congregacionjy quiíb, 
que la guarda,y protección fueífe inmediata a la Real 
Coronáípuesenla fundacio dize eftas palabras: G^^r-
do coitickydado el dicho Jidonaflerio^y amparoh eon mi 

R e a l a ü t o r ida di y maldice con la ira del Omnipotente 

I l i o s í a l ¡ q u e quebrantare ios privilegios >y jrmqtiezjd^ 

z El año de 1187« ¿jue correíponde a la Era de confírmacioni 

la fundación , ocupando la Silla Pontificia Clemente 
iTercerb , confirmó la donación del. feñor Rey Don 
Alonfo, y libertó la hazienda de dicho Monáfterio de 
la paga de diezmos de todo genero,fm limitación al-
guriawjp 20! ob y < s'Slíoq omí lmoM orbib b app zzt 

3 El feñor Rey Don Alonfo el Septimo,y la Rey- Prhihgh de 

naDofia Vrraca,ca la Era de H á 2 . conceden á \^laSantaíiu' 
* Igle- ^ 



Iglefia deBurgos, por el anima de fus padres, y remlf.* 
íion de fus pecados (enferma de Aniverfario) todos 
los egidos de Burgos^ la dezirna parte que entonces 
pertenecía al Patrimonio Real, y que deba pertene
cer , como es de las labores de las tierras, viñas, val-
neos, molinos^ huertos,y del Mercado de la llana de 
la Moneda, y de los Portazgos^ de todo el Alfoz que 
pertenece á dicha Ciudad, y que ninguno lo pueda 
quebrantar?debaxo de ciertas penas. 

méHigh de 4 El mifmo fenor ReyD. Alfonfo el Odavo^un-
(omambh. dador del Real Monafterio, no contento con ave ríe 

eximido de la paga de diezmos á el fu amado Monaf* 
teriojpor lo que en fu fundación les dono3y agregó? y 
defeando que en iquanto fuere adquiriendo gozaffe la 
miírna libertad 5 reconociendo que la Iglefia Cathe-
dral deBurgos era el legitimo acreedor para la per-
cepcio de los diezmos que fe caufaíTen en lo que ade
lante adquirieífe elMonafterio , hizo merced a la di
cha Iglefia en la Era de 123^ en los idos de julio de 
los diezmos de toda la agricultura dé los términos de 
la Bodega, y Arroyal de Bu%os, y de la de Soto-Pala-
tioss y de todo quanto frudificaren las tierras, viñas, 
y hue^^defdeadra parafiempre,de la dichaBodega 
d^Burg'^s en el Alfoz de dicha Ciudad,cy del Alfoz de 
V b i e s ^ Jiintámente coa Imdiezmos tde la Bodega 
4^ C^ftro*Xeriz, de toda la agricultura integra que 
aora para fiemprefrunificaren todas las tierra^viñas, 
y huerta de la Bodega de fiaftro en el Alfoz de dicha 
Villa : Yefto en concambio de todoslos diezmos de 
la agricultura del Monafterio de Sant^Maria la Real, 
que eílá fico en la Vega de Burgos 5 y de lo que labra-, 
re deíHe aora para fiempre enlas tierras, YÍñas,y huer
tas que el dicho Monafterio poífee, y délos que.hu
biere adquirido,6 adquiriere por compra, donación, 
Q merced de los Reyes, ó por oferta de los Fieles¡ 



y fi acafo fe hiziercn de nuevo en la dicha Ciudad de 
Burgos algunas Caías de Campo [ además de aquellas 
que de prelente ay para el férvido de dicho Monaítc-
rio de Sanca Maria la Realjy por efta cauía los diezmos 
padecieííen diminución en otras Cafas antiguas, la 
Igleíia, el Obifpo de Burgos, y los Canónigos tengan 
el fuplimiento de los diezmos de dozientos y quince 
maravedis en cada vn año en las reflantes nueve par
tes de las Cafas antiguas que pertenecen á dicho Mp-
naílerio. Y efte concambio fe aceptó5como del conf
iador el Obifpo de Burgos, y fus Canónigos, por si, y 
fus fucceííores, con la condición de que ninguno 
pueda alterar, ni difminuir efte privilegio, incurrien
do en la ira de Dios. Cuyas palabras,como van ref-ed-
dasJon literales. 

f También parece,que gózando el Real Mónaí- tó/^,:/,/ au 
terio la exempeion de no pagar diezmos en virtud, ya ^wta. 
de fus Bulás,y Privilegios,yá de fu poífeísion quieta, y 
pacifica,en que fiempre fe confervó deíHefu fundado, 
fintiendo la Santa Iglefia dé Burgos algún detrimen
to, por tener el Mdhafterio heredades en algunos de 
los Lugares del Obiípado, en donde la dicha Igléfia 
dezia tener preftamos agregados a fu Meía Capirü-
lar 3 prorrumpió el año de mil quinientos y ochen
ta, poniendo pleyto al Monafterio, en cuya deman
da pedia los diezmos de las heredades de los Lugares 
que defpuesfe expreífarán en la íentencia^y deípues de 
averfe alegado por vna,y otra parte muy largamente, 
pendiendo en la Sacra Rota efte pleyto, trataron las 
partes de comprometerlo en Juezes arbitros j y ami
gables componedores5 y hecho el compromiíro,pre-
cediendo para el informacion de vtilidad, y licencia 
del Ordinario , por lo que toco ala Iglefia, y por el 
Monafterio licencia de fu Juez Confervador, fe deci
dió por dichos Juezes, que el Real Monafterio fuelle 

B exemp-



exempto de paga de diezmos de las heredades que tíc^ 
ne en el termino de la Ciudad de Burgos, cuyosdie/^ 
mos pertenecían antes a las Iglefias de SanGil.San Ef-
tevan, San Cojme, j San Damián, de los Lugares de 
Oímos, de Atapuerca s Olmillos de Candemuno^, para 
que de las tierras que el Monafterio ha labrado,y labra 
por sí, y por fus criados, y renteros, cenfuarios, ó por 
vida,ó de otra qualquier manera,no pague diezmossy 
fe guarde,y cüpla fegun fe contiene en los executoria-
les,y fentecias dadas á favor del Monafterio: Y afsimif-
mo declararon, que dicho Monafterio, ni fus inquili
nos, ni renteros, cenfuarios,ni los que tienen fus here
dades en emphiteufis, ni por vidas,en los Lugares de 
Villegas, Vtíianueva de las Carretas, Arcos^ Soto~Pa~ 
lacios, Quintana- Ortuno, Qtúntana de 'Bureva, Hh~> 
hierna, Santa Alar ia de Rwarredonda, Santa Olalla, 
Santa Mar í a del Invierno, Cillemelo de Abaxo} y de 
vna heredad que el Monafterio tiene dada á cenfo por 
vida á Diego Diez,vezino de Vibar del Cid , no debe 
pagar diezmos de las heredades que tiene en dichos 
Lugares porfiis Privilegips ¡y'jBulasApoJiolicas, con~ 
cedidas al dicho Adonafterio, j Orden del Cijler, y por 
lacoftumbre en quehan eftado,:yeftavan* Y en los 
demasLugaresfuera de los arriba mencionados^en los 
quales e;l Monafterio tiene heredades, y en los quales 
Lugares el Dean,y Cabildo lleva diezmos, declararon 
deber el Monafterio diezmos de todo lo que cogiere 
en las tales heredades, que tiene, ó tuviere/uera de los 
expreífados 5 y efto labrándolas por íiis cenfuarios, 
arrendatariosjó dadoíe en emphiteufis, porvidas,oen 
otra qualquier manera. Y profiguela fentencia por 
eftas formales palabras- £ no fe labrando porfus cria
dos, e afus cofias del Monafterio 5 y anfsimifmo de los 
que tienen en dicho Lugar de Vihar del Cid , fuera de 
la que arriba fe di&e eflar dada por vida a Diego 

DieZs, 
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Diez¿ 5 por cflar, como efian , en cofiumbre de ¿liez^mar. 
Y por Juilas canias que á ello dizen dichos Arbi-
tros moverles, condenaron al Monaflerio a ¡apa
ga de cincuenta fanegas de pan mediado en cada 'vn 
anotarafiemf re jamas ¡condenándole afsimijnio en cien 
fanegas de pan, por las cojias,pucñorf pagado en la tro-
xe del Cabildo, y que fea de buena calidad, feco, lim
pio, &c. Eílafentenciáíe confintió por ambas partes, 
y confia que eílá confirmada por fu Santidad?pero no 
confia que huviejfe intervenido licencia defuJ\dagefiad 
para efle ajufie, ni fe prefentó el Privilegio del Concam
bio, ni fe bíZi o mención del % acafo porque entonces no 
huvo noticia del,ni verifimilmenteíe huviera condes 
nado al Convento en la paga de las cincuenta fanegas 
de pan,fi fe huviera prefenradó* 

6 En t | .de Mar(jo de i(5por con la ocafion de TranfaM 
averfe querido eximir el Real Monafterio de papar lasentre la Sant* 
cmcuenta fanegas de pan, conrorme a la concordia re- ̂ emof 
íerida j por aver hallado el Privilegio del concambio^ Año dci^oi 
cftando para moverfe pleyto, fe hizo entre el Monaf
terio, y el Cabildo vna tranfaccion, en qué fe obliga 
elMonaflerio apagar al Cabildo las cincuenta fanegas 
de pan por todos los diezmos que puede caufar el Real 
jMonafterio en todas las heredades que tiene en el Arfo-
hifpado de'Burgos, adonde el Cabildo es participe, y 
llevador. De efta tranfaccion fe pidió confirmación 
en la Cámara, haziendo mención de aver hallado el 
concambio , y fe denegó la confirmación , por aver 
yifto los Señores de dicho Supremo Tribunal no fer 
y til al Monafterio^ antes gravofa5refpe(5t:o del Privile
gio del feñor E.ey Don Alonfo el Odavo^ con efefto 
no fe ha confirmado. & v v io<j 

T¿iqir> áisfn lot loq 4OiT£;n¡{)lO 1c DÍl3Í3Ífn3i ¿1 ^op 



Principio del Pleyto. 
Sto íupuefto j fue el principio de efte 

pleyto el miímo afío de ¿yo, en 31. de 
Oarubre : efte diapareció el Cabildo por fu Procura
dor ante el OrdinarioEclefiaftico de Burgos.dizien-
do, que teniendo, como tenia, vn tercio de los diez
mos que fe caufavan en el Lugar de Quintanilla de 
Vibar,y eftando en quieta, 7 pacifica poíícfsion de 
percibirlos de tiempo immemorial a aquella parte, 
los renteros, y colonos del Convento fe fubftraian de 
pagarlos de las heredades del Monaflerio. Concluye 
pidiendo le les compela a la paga por cenfuraŝ  y todo 
rigor de Derecho. Efte diafedeípacharon. Tcon no
ticia de la extorjion queje haz^ia a los renteros falio el 
Convento ̂ alegandofus 'Bulas j y Concordias, y efpeciaU 
mente la tranpiccion que va referida fupra num.6. Y 
efto con protefta de no conteftar allí demanda 1 antes 
bien diziendo, que cafo que la Igkfia tuviefle algo 
que pedir, avia de fer en la Cámara de Caftilla, quien 
erafu Juezcompetente,y privativo* 

8 Replicóíe por el Cabildo, que efte cafo no era 
délos en que pedia conocer la Cámara, por fer diez-; 
moss y para lo principal prefentaron la fentenda arbi
traria, que efta declaradajMpr.num.^. Y en efte eftado 
le pidió Cédula por el Convento en la Camam, para 
que el Provifor fe inhibieffe de el conocimiento de 
€ftacaufa,yremitieíre los autos originales ala Cáma
ra ^yíe deípachó la Cédula, como íe pidió, m zz. ác 
Noviembre de 1 ¿po. r o -¿^ n c ¿omJifinoM le lh v 

9 Aviendo venido los autos fe bolvio a átegar 
por vna, y otra parte, formando Articulo d Cabildo, 
para que fe remitiefle al Ordinario, por fer mere efpi-
ntual efta caufa 5 y el Convento, para que fe retuviefte 
aqui;por fer de Patronato Real el Convento, y difpu-



tarfela validación de los Privilegios Reales, en cuya 
virtud tiene efta exempeion. 

Han prefentado la Abadefay Monjas para efie pleytd, 
y articulo los Privilegios, j injlrumentos 

figuientes* 

IO T 7 N a eícriptura de venta? por la qual Añode 1231* 

y RuizDiaz de Quintanillade Mono-
cisla vende al Monafterio de las Huelgas toda quanta 
heredad tiene en dicha Vi l l a , 7 fus términos, fin ex
ceptuar cofa alguna. 

rr . En el mifmoaño otra venta > otorgada pórD¡cho añeí 
Gonzalo Gómez 5 hijo de Gómez Nuñez de Celada, de 1^31, 
a favor del mifmo Convento, por donde confta aver
ie vendido dos partas de la quadra con fu feriez en el 
mifmo Lugar de Quimanilla, y en el Alverguerk de 
Juan Domínguez, y el Solar de los nietos de Mar
tin de Burgos, de la otra parte del Rio , en precio de 
trece morbos. 

1 % Se otorgó a favor deí Monafterio otra ven- Año de 1244 
ta porDon Juan5Obifpo de Burgos , y en nombre de 
fulgleíia, de todo el heredamiení© que avian com
prado á Doña Sancha Fernandez , y fu hermana 
DoñaTereía,Condeía de Ampurias,de varios tér
minos 5 y heredades,y entre ellos de todo lo que tenia 
en Quintana en Cides, y fus términos. 

13 Otra venta, otorgada por EftevandeMo-A. , 
nafterio 5 de toda la heredad que el otorgante poffeia yEni d m j S 
enQuintanilla deMonocisla, y fus términos, yefto 
en precio de vna tierra en el Corral de Bondoño?con 
jnas dozientos y cincuenta morbos. 



Privilegios 3 f ^ulas del pleyto acomulado de Villimari 
que fe trae por exemplar para éWtítotéh huwh 

prefente. 
Era de 1323. - 14 T T N Privilegio del Rey DonSancho.poi" 

V el qual confirma todos los Privilegios 
k ' ^ d e ' v i ^ ÛS anteceírores5concedidos al Real Monafterio. 

îUmar. ' l f Bula de Gregorio Nono en el año de 1Z34. 
F0I.4. éfpecialmente al Real Monañerio de las Huelgas, en 

Buiadeúngo- g ^ ^ por je die&mos en malefmier Vienes 
no Nonoy en ei 1 J T 1 / • 1 „ J 1 r * 1 

mo de 1234. qm dprefenterj en adelante tuvieren por concejmn dê  
Pontífices > o mandato de Rey es y obligaQÍon de Fieles, o 
otro qualquier modo? y en ella fe declaran por fus pro-
priosnorrtbreso y vocablos muchos Lugares, como 
fon en toda la agricultura de Burgos r la Llana de di
cha Ciudad,.y fus acceiTorios, huerta, y molino 3y que 
Íq Ilamava la apoteca Baños del miímo Rey en dicha 
Ciudady laDeheíTa de Arguijo, la Pefca defde la Puen
te, haftá la Brcía antigua, donde eftavan las Azeñas, y 
Molinos? la Dehefla del Bofque de Eñepar, la heredad 
que tenia el Rey en Belmimbre, y Pampliega, y en el 
Barrio de Belmimbre, y fus pertenencias?y la here
dad que ay en San Felices y y toda la Qmntanilla 3 la 
Dehefla que fue de Garcia Ordoñez, la que eñá cerca 
del Monafterio de Rodilla, la de Briviefca, vn Pozo 
en las Salinas de Atienda, en Toledo la heredad de 
Navared, con fus agregados, y accefsiones $ las tie
rras de Picinas,deAfmi, deAlgodorm,ycafasenla 
Parroquia de San Salvador en Talaverasel 01ivar,con 
dosMolinosenAyllonsla poffefsion de Corral, con 
fus pertenencias *la heredad de Blanga, la Bodega de 
Don Pras, poílefsiones de Carrion, que llaman la Po
blación, Mantelia, Perros, y Ferradillos de Candemu-
^oz, poffefsiones de San Jufto,Gorron,con fus perte-
nencias,01miIlos,^^^/7/^ de Munio.de Cabra,de 
Fontana, en Cogollos,en Vivillo de la Cena, enFran-
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dovil jConlaspoíTefsiones, y pertenencias3 tierra ele 
Palacios de Lara, la heredad de Cogollos de la Ribera 
de Arcos, poílefsiones de Fricio,y San Andrés, con fus 
pertenencias,y las de lnvierno3y Atapuerca,Arlancon? 
y Torre-Andino, con fus pertenencias, cafas, y moli
nos enPeñaíieljy poffefsiones de Sotagero5y otro Mo
lino en Burgos de tres ruedas 5 otra Azeña,caías5y pof° 
fefsiones que fueron de Pedro Francifco, y los Colla
dos de Tardaxos,el Robledal del miímo Lugar ( Valle 
de Rueda , de Lembec, Efpinofa, y Efcalada, heredad 
de Santiago de Lara., la de Santa Cruz de Juarros, la 
Cafa de San Cipirian de Moncon ,con fus pertenen
cias $ los huertos, y heredades de Merecho, del Valle 
de Peradan,y Reíenga, réditos de moneda,que fe con
tiene en el Frivilegio delRey de CaJiílla,ipoíhísiones de 
laVilladeGoníjalvoGongoxuela, fobre Arlanca, y 
Pozarron, con todas fus pertenencias de prados, v i -
:ñas,tierrasjbofques^añosjmolinosjy caminos, de que 
tienen immunidadjj concede exem^cion^ afsi de laspof* 
fefsiones , j tierras que poffeian antes ,y defpues del Con
cilio Lateranenfe, T afsimifino confirma , j ratifica la 
exempcion,j privilegios de diezmos ávidos por los Reyes i 
y otras perfbnas, imponiendo pena a los que lo perturba-
ren,y quitare laspojfefsiones dichas3o el vfo de ellas,fien-
do amoneflado tres vez^es, j no dadofatisfacción ,y de~ 
pueflo fu diBamen los priva de todo honor , y dignidad'-, 
y los maldice, y priva de la Comunión de Sangre 5 y 
Cuerpo de Chriflo, j los ha&e reos en el Divino Juiz^m 
y los maldice para que en la extrema no tengan remifsio 
de efia pena :y a los que a efle Monafierio guardaren 
fus derechos, y franquezas Jos bendice en el Señor. 

16 Bula de Clemente Tercero,fu fecha en el añ o P k ^ . ^ U , 
de 1 zSy.que expreífamente confirma los Privilegios, Bulads c í ^ n u i í l 

Donaciones,Exempciones5y derechos que tenia, y en el añodsl^7* 
tuviere dicho Real Monafterio de las Huelgas $ y po

ne 



ne las miímas penas a los tranfgreííores 3 quela ante-
cedente. 

Fol.io. I7 Bula de Inocencio Quarto, que concede el 
Ml¿ de Inocencio (]erecho> y exempcion de diezmos, j expreíla los mifr 

mos Lugares que Gregorio Nono 5 y pone las mií-
mas penas, fu fecha en elaño de i a petición dei 
dicho Monafterio$ y pone también las Villas de Efte * 
par^anteelizes, Quintanillas,Exar3y Quintanilla5que 
eftáen Caftrogeriz. 

Fol-T3- Bula ,cíe Honorio5en el quarto año de fu 
./ J a t t ^ ™ d e % Pontificado, con Cenfuras para que mfe les perturbe 
Pont ifaado, en los derechos,y pojfefsiones que tiene >J tuviere de per

cibir diezmos dicho Real Monafterto de las Huelgas> 
afsi a Secutar escomo a Eclefíajlicos, 

Foí. 14. i n Bula de Gregorio Nono 5 en el año nono de 
Otra Bula de Gre- r >̂ - r i , ,. • ^ t * t 

vorh Nono en elaño íuPontmcado 3 en que por quexa de dicno Real Mo-
nono de fu Foíificado, naftedo de perturbarles el derecho de percibir los 

diezmosjguardarlesíus Privilegios, fe dio con Gen-
furas para que fe les guardaffen. 

P0I.57- 2o Bula del Papa Sixto Quarto en el año de 
Bufa de SixtoJPuar» 0 T t i i \ i \ , 

u en elaño á/1482 i4o2. por la quai deciaro , v mando 5 que las tierras,y 
pojfefsionespertenecientes a el Orden del Cijler, afsi ad* 
quiridas antes, y de/pues del Concilio, como los demás 
que tumeren^o adquirieren fus males, o otras en la mif-
maforma adquiridas, o que adquirieren,como de otras 
pojfefsiones, en las quales alguno hubiere tenido el dichó 
diezmo, no deben pagarlo,por quanto las ha&e libres del 
dicho derecho de diezmar de qualquier fuerte que fue-
ren libradas. Y confirma los demás El^te | ÍW4a '4i í 
cha Orden^ml^v^lv >̂V ¿ ^ i ^ m ^ ^ ' h 

VoY9/ Zl BL1'a ÁQ Sixto Quarto, en que dalaexemp-
1485. ™os \ afst I*5pojfefsiones que teman antes del tóhefc 

íwgeneral, como de las adquiridas defpues, afsi culti
vadas apropias expenfas (como dize la mifmaBula) 

como 
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como de otra qmlqmerfuerte, Y lo repite fegunda vez 
dicha Bula. 

zz Bula de Martino Quinto, en que comete la Fol. 2 r» 
obfervancia, 7 execucion de la exempcio^y Privile- Bula de Mmiaé 
gios concedidos al Orden del Cifter5afsi en las poíTef-
liones adquiridas antes, y defpues del Concilio Late-
ranenfe, cultivadas por si, ó de otra qualquier fuerte, 
al Abad de Santa Olalla deSegovia^men tm^ufo Cen~ 
furas para que fe cumplieren, 

Executorlaks, 

z^ Vnos Executonaíes litigados en la Sagrada Polííl. 
Rota entre el Real Monafterio de las Huelgas, y Be- Zxecutorialei Utigi-
aieficiados de las Parroquiales de San Gil de Bureos, ^ ¿" J * Sagrad* 
1 x i r \ \ - v * ^r-n 0 , KotAanode 1570. 

los Lugares de Olmos 5 junto a Atapuerca,Villaverde entn e¡ Reai Momf-

de Peñadorada, Olmillo de Candemuño, del miímo **rh * y Beneficiado» 

Obifpado ,fobrelosdiezmos de dichos Lusares, afsi t^JtffT*4*d* 
, ^ . rr r . , , , . San Gil de Burdos, 

de las tierras , y pollelsiones labradas por los cria
dos , ó Arrendadores > que dichos Beneficiados pre-
tendian fe les avia de pagar, j por ellas fe declaro 
deberfeles guardar a dichas ReligiopiS , j Orden de el 
Cifler el motu propio de Pió Quinto, j demás Pr iv i 
legios Pontificios,por entonces^ para fiempre jamas 5 por 
los quales fe concede la exempcion,y Privilegio de diez
mos en fus tierras novales, adquiridas antes y defpues 
del Concilio Lateranenfe, ora. las labren porfus criados 
a fu cofia y o por colonos, o arrendadores 3 y en fu con-
íequencia condenó á dichos Beneficiados, y Lugares, 
y á dichas Religiofasabfolv leron de la demanda puer
ta, j no debenpagar diezmos en dichas tierras de dichos 
X ^ r £ * , n i en otros que tengan labradas, como fe re
fiere 5 y que por ningún tiempo, ni patio dicho Real 
Monafierio fe pueda obligar, ni fupar al derecho de 



Execmoriales litiga» 
dos en la Sao rada 
Rota en el año de 
IJ 49. entre los Ca
nónigos de Burgos %y 
Beneficiados de San 
Cofme , y los de San 
Eflevan , y el Real 
Monaflerio de las 
Huelgas, 

'Exientorta del Con-
fijo en el ano 1572. 

Executoria litigada 
in la Real Chancillé' 

ria 

diezmar en Us dichas fus tierras. Y que los dichos 
Rectores, ni Beneficiados no avian tenido derecho 
algunoáíuspreteníiones,y íe les pufo perpetuo 
lencio, fu fecha en el año de 1570. Coraetiófe la exe-
cucion de ellas al Arcobifpo de Toledo j Obifpo de 
Plafencia5y de Segovia. 

24 VnosExecutoriales litigados éntrelos Canó
nigos de "Burgos yy Beneficiados de San Cofme 5 y los 
de San Eftevan, J el Convento Real de las Huelgas, 
por los quales declaro la Sagrada Rota no deherfe 
diezmos a los dichos Canónigos "Beneficiados en las 
tierras del dicho JMonafierio de qualquier fuerte quejé 
labraren, afsipor el Convento, Arrendadores, cenfua-
nos, ó otros que tengan en emphiteufis las poíTeísio-
nes} ó tierras de dicho Monaflerio, porque todas ellas 
fon exemptas de diezmos 5 y como tal los dichos Ca
nónigos, 7 Beneficiados deben íer expelidos de co
brar el dicho derecho, y le les condenó en coilas 5 7 
en dichos Executoriales fe confirmó la fentencia da
da por el Padre Fray Pedro de Santa Maria , Prior de 
San Aguílin de Valladolid, por la qual en virtud de 
letras Apoftolicas avia condenado á los dichos Canó
nigos , y Beneficiados, Adminiftradores ,7 Redores 
de dichas Iglefias^^/^ro/^^//^^ exempclon a las 
tierras de dicho jMonafterio , api adquiridas antes,y 
de/pues del Concilio Lateranenfe^ fecha ios Executo
riales en el año de i j4p. VM^A. QÍWÍ̂ OO \ ^ 

zy l Vna Executoria del Confejo, por la qual fe 
mandó, que el Cabildo de Avila, 7 fu ProviíTor 
noctejje de U caufay diezmos que pretendían llevar del 
ganado del Real Monaflerio de las Huelgas, y del de 
fus paftores, y que fobre el llevarlo no hizieíle nove
dad, fu fecha en el ano de 1571. loqaup^ 

Executoria, fufecha en el año de t $¿7. l i f l -
ga. 



8 
gada enlaRealChancilleria de Valladolid, entre el rU de Vai iMUen 

Convento de Miradores de la Cartuxa, y de la otra j ^ ^ ^ J - ' -
parce el Concejo del Lugar de Barrio, y el Comen-

flor es de laCartuja^ 

dador, y Concejo del Lugar de San Medel, y el Real yel Real Wmfah 
Monafterio de las Huelgas, y Hofpital del Re y^óhré de laí HueJgas' 
pretender el dicho Convento de Cartujos Je le avia de 
pagar las tercias de las pojfefsiones de dichos Lugares^ 
en el ínterin que no fuellen labradas por el dichoReal 
Monafterio , ó por el dicho Hofpital del Rey ̂  y por 
elia/£ mando no pagar las tercias de Mezjmos de todo el 
pan^ vino que cogieren en él5aunque tuvieííen cen-
ío perpetuo las dichas heredades, y nofelabraffen,co-
mo dicho es, por el Real Monafterio, y Hofpital del 

27 Vaos Executoríales de la Sagrada Rota, fu Memoriales de ié 
fecha en el año de 1570. litigados entre el Cabildo de Sagrada Rota ¡fu fe
lá Santa Iglefia de "Burgos.y el Real Monafterio de las ^a año d* 
Huelgas, en que dicho Cabildo pretendía íe le avia tré et cMd^dTk 
de pagar diezmos de las poííefsiones pertenecientes á Santa igU/ia de Bur. 

dicho Convento }j fe declaro no deber fe pagar de nin- eJ êal Monaf' 
gunas poíTefsiones de dicho Convento \ aísi en el di- * %) f^lí* 
cho Obifpado de BurgoSjConio en otxo.afsi labradas 
por el dicho Monafterio ¿orno porfus Arrendadores^) de 
otra qualquier fuerte 5 y fe declaró, que los dichos Ar
rendadores, ni otra perfona que lahrajfen dichas tier
ras , qualquier paño que hiz¿iejfen de pagar dieẑ mos, 
aunquefueííeconj'uramentOjfueílenulo, y de nin
gún valor. (gA as?, $1 x% w 

28 Executoriales de la Sagrada Rota en el año FoL9Ií 
dely^JitigadoscntrelasMonJasdeVilla-Diego,y Jjjfi f j ^ i 

el Real Monafterio délas Huelgas, fobre pretender año de 1569. litiga-

dkhas Monjas de Villa-Diego íe les avia de pagar ^ e,ltre el Monaf 

diezmos de las tierras, y poííefsiones, que dicho Real T v l m g T j ' e i 

Monafterio tenia dadas en arrendamiento en el Lu- Monafterio de 

g ¿ ^Huelgas. 



feas de Taxndura 5 y por ellos fe declaro no Merfepa
gar diezmos de las poJJefs¡ones,que dicho Real Monaf-
terio tenia en el Lugar de Taxadma, como en los de-
mas.afsi labradas a fü cofia , arrendatarios, colonos, o 
de otra qualquier fuerte {ni de k parte que quedaffe 
libreádichos Arrendadores, ni déla que pagaffen a 
dicho Monafl:erio5 y anularon qualefquier pacflos que 
fe hizieren de pagar diezmos de dichas poffefsiones. 

Zp Otros Executoriales de la Sagrada Rotajiti-
Otr*s0mmmkL gados con las mifmaspartes5en que pretendían las di-
litigados entre las chas Monjas de Villa-Diego fe les avia de pagar diez-
wijmaspanes, nios de las poífefsiones que dicho Real Monafterio 

tenia en elLugar de Eftepar ,y fe declaro no deherfé, y 
fer exemptas, aísiíe labren por dicho Real Monaíle-
rio, como por qualefquier arrendatarios, colonos, 
cenfuarios, emphiteuíis 5 ó otros qualefquier labora-
tores^y íemandó guardar los Privilegios que para 
ello tienen del Papa Pió Quinto, como del Orden del 

Tkyto qne fe iMg> 3o En el año de i j i z . fe litigó pleytó con el 
entreei ohifioyea* Obiípo5y Cabildo de Valladolid, fobre la paga de 
hlmdeVaüaMd,y diezmos de la hazienda que el Monafterio tiene en 
las Huelgas en el ano . . ^ \ r n i r 

1^2. Villanueva de los Intantes, Valle de Efgueva3j fe def 
pacho exemtoriapara que él Convento nopagajfe diezj* 
W(?idela haziendaque tenia en dicha Villa. Eñe pa
rece fe litigó en la Real Chancilleria de Valladolid. 

Pol.iy. 31 C i e n c i a dada por el Prior del Convento 
Sentencia dada por el deSanAguftin de Valladolid, Juez en virtud de le-
friordejConventode tXtehfO&oYlCZS ¿ c Abril delafíode 
SUadíf¿He^LlZ l^67' en ^Ue ted^v \ dicho Real Monafleriono 
tud de letra* Epo/lo- dehia die&mos de la Villa de Frandovines, ni de lus 
^Tjhrtfdf*™tierras 'y Poflel$ÍGnes> orafeculthenporfo Arrenda-

r1 61467, ¿ores, litigado efieplejto con la Santa Iglefa de Hm-

Tres 
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Tfes fentencias dadaí pot la Sagrada Rota Fol.j;. 
contra el Tcforero de la Santa Iglefia de Burgo^fien -
do Beneficiado del prefíamo de Eftepar, fobre que rerode lasantaigle-

mcxQnáizWcww diezmos de las tierras del Convento ^ ^ Burgos por U 
de las Huelgas ,7 en ella fe condenó al dicho Tcfore-
ro 5JJe declaro no deherfe diezmo de las tierras de di
cho Monaílerio5^r^fe labren por fas criados a fu copa, 
ora fean labradas por renteros , ó de otra qualquier 
fuerte. 

5^ Quarta fentencia de dicha Rota, en confir-' FoU^-
roacionde las tres, y en rebeldía del Convento de f f / A 
NueftraSeñora deMirafíores,del Orden délaCartu- mádon de las tres, 

xa5como Beneficiados de dicho Lugar de Eftepar, y fitfo en daño 1548 
los demás Beneficiados de dicho Lugar, fecha en el 
año de 1J48. 

Tleyto de VilUmar^ 
zbpk Demás de las Bulas, y Executoriales qüe fe 
han referido) que fe prefentaron en el pleyto acomu-
lado de Vill¡mar,y fe reproducen, para elprefente ar
ticulo de oy,t¡ene diferentes Cédulas de fuMageílad, 
vnadelañode i(íÓ4.por laqual refiriendo la delañó 
de 1593. inhibe fu Mageftad (que Dios guarde ) á fu 
Confejo Real, Chancillerias, y otros qualefquier T r i 
bunales^ Juezes, de qualquier eftadó, calidad,ó con
dición que fean,para que en ninguna manera conoz
can de las caufas de Patronato, ni de lo anexo, y inci
dente, ó dependiente de ellas,fin embargo de qualef
quier leyes, 7 coftumbres, como lo expreíTan las Ce-
dulas Reales enlasnorasde la Recopilación, y á c o n -
cinuacion de las referidas otra d Convento, con 
infirclon de efla, en la qual Je manda inhibir qualef 
qüier 'Tribunales 7 Jueces Eclefiajlicos , j Seculares de. 
ejios Reynos. 

^ En viftadelosPr¡vilegios,Bulas5Exec>jítoria- *̂** & retemUnen 
hs>y Reales Cédulas de inhib¡cion,en 17. de Abril del Camara* 

E ano 
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añopaffadoíle 167]* dSuprmo ConfqodelaCdmard 
de Caftilla dio fu auto \ en que reteniendo en fu Tribu
nal elplejto que fohre diezmos de las tierras del "Barrio 
deVHlirnár fe eftava figuiendo contra el Convento de 
las Huelgas, por el Cabildo,Curay Beneficiados y M a 
yordomo de Fabrica de dicha Igleftd de Barrio, j otros 
interesados, manutuvo por fentencia de vifiay revifia 
a dicho Real Monaflerio de la libertad j quafipojfefsion 
de no pagar diezmos de las heredades de dicho Barrio, 

cmificáápnáe 36 Hanfe prefentado en efte pleyto por parte 
exempkm. ¿q\ Convento varias certificaciones de exemplares de 

averie retenido en la Cámara muchos pleytosjy por
que no todos fon tart del caíb5y de üueftro propofito, 
folo nos valdremos con efpecialidad de dosjel vno5q 
fe litigava en la Audiencia Eclefiaftica de Pamplona, 
entre los Beneficiados de la Iglefia Parroquial de San 

Íuan Baudíta de laVilla de Hernani,y el Convento de 
jisHuelgas3y3¿r^paga de diezmos de ciertas heredades •> 
y aviendofi viflo , j retenido en la Cámara^ íe recibió a 
prueba en lo principal. O / r^ / ^ i ? , que eftava pendie-
te en la Nunciatura, fobre diezmos entre el Cura de la 
Villa de Gradefes, y el dicho Monaftedo, fe íaco me
jora de dicho Coníejo de lá Camara? y aviendofe he
cho relación, y retenidole, fe dize en la certificación 
eftaríe figuiendo. 

37 Ay prefentados teflimoníos de como el Ca
bildo goza los diezmos de Santa Maria del Invierno, 
que efta exceptuado en la Concordia. 

38 Y también gozan los deVbierna^ y Soto-Pa* 
lacios, que fe les dio en el con cambio,fiendo afsi, que 
oy no quieren eftar a el. 

3p Aflentado el hecho,y inflrumentos con toda 
legalidad, y afionancia al proceíTo, íe procurarán po
ner con toda concifion los fundamentos ¡uridicos, y 
^gales, que acompañan al Real Monafterio de las 

Huel^ 
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Huelgas para el articulo de re tención en efla fcgím-
da inílancia, por donde fe hará n otoria la Jufticia qlie 
le aísiíle, para que fe retenga efte pleyto en la Ganaara, 
yferfuTribunalprivativo, y adonde fedebe cono
cer de codas'fus caufas,y en cuya coníideracion fe 
han retenido otras muchas ^afii dezimaIes} comode 
otra qualquiéra calidad ^ como con toda exprefsion 
en ?ñe fe fundarái 

40 Y para que con mayor claridad fe compre-
hendan las razones legales de fu jufticia j fe dividirán 
en tres CondufioneSjque cada vna de ellas acreditelá 
jufticia del Monafterio > para la íretencion que pre-
tendeé : . r • • • 

Concluíion Primerár 
Qp^ efte ftlejto non eft Jupet turé decimarum, j coñ* 

Jiguientemente non eft Juper fe 
. fpiritmlis \, 

tsmt3icli:6 f f h m r ^ j V . m y t ú q o i ó h t ) . o h ü Ó B j h c o n * 

4* • T j : L conocimientopr¡vat¡vo5y enquefe 
C J funda la Jurifdiccion de lá Cámara lo 

explican las CedulaSj y Leyes Reales,que;eftan pueftas 
en las notas del lih, 1 . tit>6. del Patronato Real* Isíom 
RecopiL expedida la primera por el feñor Rey Phelipe 
Segundo en ¿. de Enero de tf88iy por ella mand^ 
ibi: Que todos los pleytos ¿y negoúios deJfuftkia tocan
tes a l Patronato Re al ¡fe conozca privativamente en l a 
Cámara > con inhibición a todos los demás ̂ rihunaless 
Y en las miímas notas otra Cédula del feñor Rey Phe
lipe Tercero, en que eftendiendo la referida, dize^ 
ih'v.De todos,j qualefquiera negocios tocantes al Patro
nato Real, incidentes^ dependientes en qualquiéra ma
nera : y quando fe dudafi pertenece, o no al Patronato* 
Tque para efio baftapedir/e por qualquiéra de las partes* 
ó por el Pife a l , o defender fe, o excepcionarfe por el dere

cho 



cho det Tatronado, fin mmfo a otro Trthmal. B f l ^ 
fon las palabras lícerales, por donde fe deben regülaü 
los pley tos, y para la retención que el Monaílerio pre
tende de eftepleyto. 

4Z Veamos aora los derechos por donde fe ha 
fufcitadopor el Cabildo efta caufa, es acaío por el 
Derecho Primevo5Pofu¡vo}y Divino ratione inris de-
cimandi i Para los textos de el cap. ParfoManos,!^. 
de decim. ibi: Cum décima non ah hominihus/ed ah ipfi 
dominofmt inftitut&h cd¡>.tuayca¡>.a nobis.mm ali]S,eod. 
tó. Por fer eñe derecho efpiritual, y como tal toca 
privativamente á el Eclefiaftico ? cap. decernimm, de 
iudic. cap.Jidiligenti, cap./igmficafii, cap. acfi Cleric t, 
de foro tompetent.exornatCovarr. yraBtcar. cap. ^ i . 
Solorfan. de iur.Indiar. tom.ldih.^.num.^ ^ cum feqq, 
CaftíllodetertíjSyCap*izdeg^6tiit,6.part,it de ningu
na de las maneras. ^ 

4 3 Porque por el défécfhQ que oy pide los diez
mos el Cabildo > es folo por vna íentencia arbitraria, 
que fuena averfe otorgado entre ambas partes, que es 
la que va deferida en el hecho de el añ o de i j 84. y pa
ra prueba dcefta verdad veaníe fus pedimentos, y ale
gatos 5 con que fiendo efla íu preteníion l no fe pue
de confiderar caufa de efpiritualidad, y fu determina
ción deberá fer conforme alo pedido ykg^tfundus, 
jyjy. comrmm, dhíd . cap. licet Heli.defymon, Y como 
conteftaelMonañerio? Valiendofe de fu Privilegia 
de concambio, y tranfaccion vltima , otorgada aísi-
mifmo entre las mifmas pártes del afíó pafládo de 
i ¿ p o . interpretativa de laféntencia arbitraria, en que 
fe funda el Cabildo 5 y la difputa en lo principal folo 
eftá en fi ha de fubfiflir la vna, ó la otra, o nirguná 5 y 
en eftos términos non agitur de ture decimarunt, (ed de 
vinbus vmvfcumfque inflrumenú \ y coníiguiente-
mente non agitur d?re ípiritmíu 
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44 Y para prueba de nueñro aíTümpto, y que el 
intento principal del Cabildo no le radica en el dere
cho dezimal primevo^omo va dicho, si íbíó en el de
recho de la fentencia arbitraria, excepcionandoh el 
Monafterioporlatranfaccionpofterior, y Privilegio 
de concambio , cuyo conocimiento toca á la Cama-
ra^or íer de fu Regali a, y Patronato Real 5 en cuyos 
términos el conocimiento de efta cauía es compre-
henfivo de las palabras de la Cédula del feñor Rey 
Don Phelipe Tercero, á las que quedan referidas, ibi: 
O defenderfij excepciónarfe por el derecho de Patrona
to : luego ñ la difputa eftá, no fobre el ius decimarum^ 
si folo fobre el ius exceptionis, que el Moílafterio tie -
ne contra la fentencia arbitraria en fuerza del con* 
cambio Rea^que dio motivo a la tranfaccion vltitóa, 
y principio aeíle pleyto,queda Juftificada no íer eftat 
caufa en lo principal atento ture decimarum ¡y eníii 
confequencia tocar privativamente el conocimiento 
de ella á la Cámara, íln ofenfa de la Jurifdicion Eck-* 
íiaftica. 

4f Yaeftecaíb esmuy propio loqué aotroaí^ 
fumptodixoel Jurifconfulto Papiniano in leg, qu\ex 
liheris, 11, §, teftamento, $X de honor* pojf. fec. tdb. P ro^ 
poneíe allila efpecie/de que vtl padre de familiasavié^ 
do hecho teftamento folemne, íe dio en adrógacionj 
y difuelta la patria poteftad, en vnos codicilos, ó otro 
inftrumento dixo, que queria que váliefle aquel tef* 
tamento que avia hecho antes de la adrogación. Pre
gunta el Jurifconfulto Papiniano, fi fe le podra darla 
bonorum poffefsionfecundum tabullas al heredero 
eferito ? Parecía que no, porque fe irritó el teftamern 
to,y la nuda voluntad no puede revalidarle. Ya lo di-
ze el texto,ibi: Necputaverit quifpiam nuda volunta-
te conjlitmteflamentmy con todo refuelve lo contra
rio, y d á l a r a z o n j b i : . ^ ^ ^ ^ ^ teflamenti ma~ 

F xi~ 



xime qmritmfeddevtrihus exceptioms: porq fi fe di t 
putarael derecho principal > y validación del tefta-
mento abfduvio, fe pronunciara nulo 3 pues afsi en 
nucñro ca(o}noneftqmfliopri?icipalis de ture décima* 
rum proveniente oh ipfo iure Canonico> D i vino > fid 
de DalidationefententU arhittm^feu tranfaBionis no~ 
evifsim&i vel prhilegij concamhij, a Rege primo Patro» 
no, tffundatore Monafterij concefsi: luego fiendo efta 
la difputa principal, queda legalizado el intento del 
Monafterio, y el conocimiento de la Cámara fobre el 
articulo introducido. 

46 Vlteriusfe prueba efta doftrina con lo que 
afsienta Solor^ano por concluíion, y refolücion ñxz^ 
tom. z. lik^.cap. 1 .num.4Z,fignanter^áonÁc aviendo-
íe hecho cargo en los números antecedentes de toda 
la eípiritualidad que tienen lascaufas deziniales, y que 
ííi conocimiento toca alEclefiafl:ico,dize,queíe debe 
entender, ibi : Quando tantum agitur de ipfo iure deci~ 
mandi, tamquam fpirituali, non vero quando verfatut 
de tempordi earum perceptione \ y en efte cafo la da por 
común, y recibida praética de todos los Reynos y 
Tribunales, para que el conocimiento de femejantes 
cauías, y pleytos toque privativamenteá los Tribuna
les Reales, con inhibición de otros qualefquiera 5 y 
fiendo tan expreíro,y en los mifmos términos de nuef» 
tro pleyto,dexa fin leve efcrupulo la re tenc ion ,^^-
nm tantumverfatur de temporali decimarum perceptio* 
ne^omo queda probado* 

47 Corroborafe mas nueílra conclufion , en 
quanto en efte pleyto non agitur de iure decimandiy 
tamquam de re fpirituali fequenti confideratione , r e¿ 
pedo de que el intento principal del Cabildo fe cir-
cunferibe á la fentencia arbitraria,como queda dicho^ 
de donde fe induce el ius agendí de efte pleyto, text.in 
cap. diletfijilij i & ¿e Judie, y fiendo efte titulo pofsiti-

yo, 
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vo, y legal ¡tidependcnter á iure primevo fplrituali, 
el conocimiento de él toca á la Camara,para recond-
cer fi á el Real Monafterio en fuerza de la dicha fen-
tencia fe le puede obligar á que pague diezmos de los 
Lugares que en ella fio eftán expretfados por exemp-
tos, y libres 5 ó íblo debe pagar las cincuenta fanegas, 
como eti dicha fentericia íe refieren o fi dichaíenten-
cia fe deba refcindir por los defectos que contiene, y 
en fu lugar fe dirán. Y eftando tán perplexo, y intrin
cado el titulo t\\ que fe funda la ígleíia para la percep
ción de los diezmosj fe halla capaz la Cámara para qué 
fin efcrupulo pueda conocer, faltim per modum cau-
fa;, vt explicar L a m a allegat, 27. nttm. ẑ * quien ex
plica el concepto, y que el Juez Secular puede rece-* 
nocer los títulos en que fe fundan las partes, aunque 
fean indultos Apoftolicos j y fiendolo Pontificios j y 
Reales los del cafo prefente^ fe deben rerener en ía Cá
mara para reconoccrlos,nonfolum cáuíarivé, verum-* 
etiam in vim cognitionis privativas í ratione iurifdi* 
ótionis Camaraíis* 

48 Y por qüánto queda f econocida ía naturale
za de la caufa, y que fu motivo por ambas partes folo 
ha fidoeldifputarlafentencia ^rbitrafíá,privilégio dé 
concambio^ la vltima eferiptura del a ñ o d e ^ o . i n » 
terpretatlva de la dicha fentenckí como eíl ella fe re
fiere j y de fu contexto fe deduce 5 y que fin embargó 
de intervenir contribución de diezmosVel Cabildb 
reconociendo no tratarfe á á ius decimarum tanquam 
de ré/ptritualiyfed tanquam de conventione, capitula 
que el Monafterio la debe confirmar por ía Caftiara, 
por donde virtualmente confieífala jurifdiccion pro-
tedivaque de todas las caufas, y negocios del Con
vento tiene por razón de fer de el Patronato Real* 
por cuya confideracion fe haze ineluéhble el Ar
ticulo de retención, fin la nota de que la caufa feá 

-^TÍ'/U) de 



de materia efpmtual , para que fe difiera a favor 
de el Convento. 

Conclufion Segunda. 
Q m p r qualquiera de los inflmmento de que fe valen 

las partes toca a la Cámara el conocimiento 
de efia caufa. 

•» ni' Privilegios Reales» 

4p " P ^ Linñrumento principal de que fe vale el 
fr^A Monafterio para la retención, que es la 

vafa fundamental, es el Privilegio de Concambio, re
ferido en el hecho,y por el coníta,que el feñor Rey D. 
Alonfo da á lalglefia los diezmos de ciertos Lugares 
(que no íe repite por eftar pueños ala letra en el n.4.) 
en concambio de los diezmos de toda la agricultura 
del Monaflerio de las tierras,y viñas que entoces poit 
feiaj en adelante adquiriere,por compra,&c. El qual 
Privilegio, íiendo Real, como es, no fe puede dudar 
en la diípoficion de Derecho, que difputandofe fu va
lidación, 7 inteligencia, la interpretación de él toca a 
elPrincipe, y en íii ̂ nombre a la Cámara, por fu invif-
ceracion, íegun el texto en la ley qmfqms rC<ad legem 
JuL Maiefias, ibi: Senatorum etiam, nam tS* ipflpars 
corforis noflrijunt, 

yo Y que la interpretación del concambio to
que a la Cámara, es principio íeguro, y indubitado, 
nam eimeji interpretare, cuius éfl condere, leg. Ñera* 
tim, i f l J e regu l . iur. leg. z j . tit.tS.part.y. ibi: le 
debe ninguno jíi&garyfmo es el rmfmo, o los quele¥ema~ 
ren 5 comprobar Panormit. in cap. adAudiemiant J Úc 

¿olorfan. de iur. Jadiar, lib.z. cap.zi. mi?n.z<¡. de tal 
fuerte. 
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fuerte,y con tal precifion, que pará fu genuina inteli
gencia fe debe recurrir diredlamente á el Principe que 
le concedió,como explica Larrea allegatxjZ*num,\4, 
Cabillo de tertíjs^ap,i z.»umtí^con infinito humero 

hwtotcSyquommmeturbafattgaté 
j t - Veamos aora por donde el Cabildo puede 

-negarle a laCamara el conocimiento del coiicartibíb. 
Privilegio Real: Es acafo por dezir, que efte no es c5* 
preheníivo de diezmosEclefiafticos, y que el Principé 
íblo pudo conceder tributos Reales con el nombre 
dediezmosjvedigalesjy extraordinarios? (como los 
interpreta el Cabildo) No cabe,ni puede dezirfe, ref-
pedo de que el Principe no fue incapaz de tener la 
percepción de diezmosEcleíiáfticos por Bülas, y PrP 
vilegios Pontificios, Glojf, incap.qmmvis, verb.Cdn* 
cejferit.de decim. y en eftos términos pudo cambiarlos, 
como lo hizo5para el Convento, en quien íe confide-
ran donados,paraloque aísiemaabargumento éWéx* 
fo incap.cum Apofiolica.dé his quafiu.a Prdífine confí 
Cap, ib i : E t decimamcum Diocefani confenfu alteri 
JEcclefu afsignaverit prafertim Religiófb Corwentuh 
conftavit ipfa donatioperpetua firmitateJuhnixa, qüé 
parece fue decifsion para la hypothefi prefente, re& 
pedo de hablar el texto de diezmos, que antes de el 
Concilio Lateraneníe íe avian concedido por feudo 
a los legos, como confia de el en las vltimas palabras, 
ib i : Hoc autem de illis decimis intelliglmus, qm laich 
in feudum perpetuo funt concejfa. Luego aviendoíe 
afsignado los diezmos de el concambio al Convento 
Rcligiofo, Real,y Magnifico de las Huelgas,y efto con 
coníentimiento del Obiípo de Burgos, y Cabildo, el 
concambio debe perpetua y irrevocablemente fufr-
fiftir. 

j 2 Notando, y fuponiendo, que en el religiofo 
zelo , ychrift¡andad de el SeñorReyJDonAlonib no 

G ca* 
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cabía el dar en concambio a el Cabildo diezmos que 
no fueíTen Eclefiafticos, por diezmos que lo fon 5 ni 
cabe que el Obifpo^vCabildolo aceptaranjncurrien-
do en la prohibición Canónica de el capit. exhihitaje 
rer.permut. ib¡: Permutatio defpiritualihs cumtem* 
por d i prohihetun Hdrhofin colleB.ad hunc text.&alij 
Authom ah eo citatu Con que la inteligencia^ Ínter-
pretaciondel Cabildo , de que la palabra diezmos de 
d concambio fe debe entender de tributosReaIes5y 
extraordinarios, queda defvañecida , quando fuera 
parte, y capâ ; para interpretar el dicho concambioj 
que folo toca á la CamarajComo va dicho* 

N i le fufraga al Monaílerio el Privilegio de 
el feñor Rey Don Alonfo el Séptimo J prefentado en 
los autos por el Cabildo, anterior al concambio, en 
quanto por él concede á la Iglefia por el ánima de fus 
padres,y remiísion de fus pecados todos los egidos de 
Burgos, y la dezima parte, que entonces pertenecía al 
Patrimonio Real ,7otros tributos Reales, como mas 
largamente conña de dicho Privilegio, num* y de 
aqui quiere inducir la íglefia5que los diezmos que 
concambia áelMonafterio fon los mifmos que tenia 
concedidos por eíle Privilegio, y que configuiente-
mente eran diezmos, ó tributos temporales, y que el 
concambio del íeñor Rey Don Alonfo el Oftavo fue 
de tributos por tributos. Y eflainteligecia^ interpre
tación fuera buena fi la hiziera el mifmo feñor Rey 
Don Alonfo,tamquam adilponente,adquempecu* 
liariter pertinet, leg. heredespalam, §. JÍqmdpoJl,f. 
de teflamdeg,fervusplunumj.fin.f.de legat.i. pues la 
de el Cabildo es muy di vinatoria \ y carece de funda
mento, 

S4 Lo primero, por la poca amiftad que entre si 
tienenlosPriv¡legios,y fin conciliación alguna con* 
tra el texto m Ug.vmc. Cod. de imfficJotih. leg.zS. de 



legík rerpedode que en el Privilegio del concambio 
pofterior no fe haze mención, ni toma en la boca el 
Privilegio anterior de que fe vale la Iglefia$yfi habla
ra de aplicar al Monafterio los tributos Reales conce
didos á la Igleíia por el feñor Rey Don Alonfo el Sép
timo ^ hizjera exprefia mención en el concambio, 
"jtprohat cap, 'veniens, deprafcript* &ihiHarbofnumi 
î Jc^ 4. Ahhas Pdmrm* ad text. in cap, 1. derefcript. 
num. to. Cafiilló de terttjsjapi ^ó.num.j. cumJequen* 
r i t e : y reípedodeque en el Privilegió de concam. 
bío no fe haze mención de la concefsion anteceden
te,queda fin fundamento la interpretación de vnPri-
vilegio con otro , por fer diftintosj y como tales no fe 
debe hazer ilación, nam d dlnjerfts nonfit i l l a t i o ^ c, 

^ j Lo íegundojporque las palabras del concam -
bio, y lo que concede en él a la Iglefia el feñor Rey D. 
Alonfo, fon diezmos por diezmos de la ágricultürá 
de tierras, y viñasí y vfando de eftas palabras,y fieiido-
lo profamofiori figrtifkato,íe deben entender de diez-
mosEclefiafticos, como va dichón de fuerte, quodnon 
recedatur ah eorum verhorum proprietate,eX text.in le^. 
non aliter, éy* de Ugat.^. ah argumenta ex text, in cap, 
porro, cap,recipimMS, deprivileg, Panormitan, cap. dii-¿ 
dum^eod.tit, Covarr. lib,1,variar.capAj. num.tvltim 
novifsme Gabriel Pereyra de Cajlro in fuis decif decif, 
pi. nttm<i<$úcsácotrafuerccfueraprevertir laintsli-
genciadel concambio ^impropiándole fus palabras, 
confiderando que íi el Principé,y el Cabildo huvieran 
querido que los tributos Reales, que tenia a fu fa v or la 
Iglefia por la concefsion del feñor Rey Don Alonfo el 
Séptimo, fueífen los mifmos que davan en concam
bio al MonafteriOí lo huvieran explicado con pala
bras^ terminos^ue no dexaífen duda para en adelan -
te? como para efte aífumpto enfeña Panormit, incap. 
ad Audicntiam, 1 iJedecim* con eñas palabras; N a m 



fi Princeps aliter mtellexiffet henc fchiffa ponen <voU* 
huhm acommodaú ius, & ex ipfo text. mJmaléHS ver-
hisjh'v.Namfiintelligeremus tantummodo denovdi" 
hm, vhlpommm de laboñhus, denovalibus poneremus, 
¿fe. 7110 loaviendo hecho, y víando de la palabra 
Análoga de diezmos/e deberá entender proftriBiore, 
&famofiorifignificatu. 

5 <5 Yafsimiíítio fe deduce lodicho de la caufa fi
nal del dicho concambio,que fiie libertar la hazienda 
del Monafterio de efta carga de diezmos, con que pa
rece fe hallaría afeda jyefto con Privilegio tan am-
plio,y abfoluto, comoes de los bienes que poíleia, y 
en adelante adquirieíre 5 lo qual no fe puede enten
der, ni carear á los tributosque tenia áfu favor elCa^ 
bildo por fu Privilegio, por fer limitados á ciertas co
fas, como confia de la ferie del mifmo Privilegio, poí 
donde fe conoce la grande diferencia que entre íi tie
nen los Privilegios, 7 que el anim o Real en el eoncam* 
bio folo fue de que las tierras de fu Monafterio eftu--
vieíTen libres de no pagar los diezmos que oy le le 
controvierten. 

57 Esfuer^aíe mas á favor del Monafterio, por 
quanto los diezmos concedidos vi la íglefia en el con
cambio , los eftá percibiendo el Cabildo , como es en 
los Lugares de Vbierna,y Soto-Palacios, como confia 
por la certificación nuevamente prefentada, pues aun
que quieren dezir,que es por Bulas Pontificias, efio no 
lo tienen juftificado 5 7 quando fuera cierto, que nie
go, fe puede entender fer en confirmación del con-
cambio,que es el titulo mas antiguo^ que fe halla ob* 
fervado en fuerza de la percepción de que oy goza 5 y 
de no obfervaríe reciprocamente el dicho concam
bio, fe hallará perjudicado el derecho del Monafterio, 
7 mas íiendo de contraclo onerofo , y ¡nominado,, 
compxuendole al Monafterio los dos remedios ,como 

ion 
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fon ad intcrejfe, y la condición 00 cauptrn da repcten* 
dum data ¡<^JÍQ explica G u i ñ a n de eviCí 'múb. qudfl, 
2p. mm. 14. con otros ¡ y aunque foiipropoficiones 
mas para lo principal j que para el articulo prefcme, fe 
ponderan para que la Cámara coníidere parte de el 
buen derecho del Monaflerio, y los inconvenientes 
grandes que íe ofrecerán debolviendo efta caufa al 
Ordinario en las dilaciones que tendrá Juizio taii di
latado^ coílofo. 
f y8 Y en términos de averfe celebrado concam
bio ( efpecie de enagenacion ) de cofas efpiritualcs, y 
que fiendo con la folemnidad de derecho ¡ de caufa 
neceífaria, y y tú para los textos en el cap. 1 Je reh. Ec-
clefí non alien. in6. Clement.i, eod» tit* CoVarrub, va
riar, cap.ij.num. z. como fe prefume en el preíente^y 
que quando íe dudára, le tocaya juftificarlo al Cabil
do, como afsienta Covarrubias en el lugar citado :es 
terminante decifion la de Farinacio tóm.z. decif.4^0. 
adonde íe difputó cierto concambio, ó enagenacion 
de coías eípirituales 3 7 aunque decide aver íido nulo 
el concambio , que en fus términos fe queílionó f̂ue 
la razón la que pone en el émm 4. de que el contrac
to fue celebrado ¿¿̂  re incóncamhium afsig* 
nadaiy iícípcíio de que en nueñro concambio no fe 
halla eñe defedto, ni los demás que íe ponen e n la de* 
cifion citada, por quanto los diezmos concambiados 
porélíeñor ReyDon Alonfo los eftá gozando el Ca
bildo, como va dicho, le debe obftar á^ír^n<?y?^y2í 
la decifion referida? y el Privilegio Real de concambio 
deberfe interpretar por la Cámara (á quien pofitiva-
mente toca) áfavor de dicho Monaflerio. 

Y finalmente quando cefsára todo lo referi
do, feilicet, que los diezmos que en el concambio 
concede al Cabildo no fueílen Eclefiafticos, como va 
ponderado, y ciñendonosá los términos masrigura-

\ l ios 



fosen que nos quiere eftrechar el Cabildo5fcilic^t» 
que fueron diezmos vecfligales 5 ó tributos extraordi
narios, fe deben confiderar el dia de oy EclefiaftiGOs» 
yferlos mifmosque el Cabildo eftá percibiendo, y 
gozando en los Lugares de Vbierna > y Soto-Palacios^ 
expreflados en el mifmo concambio, y que en fu con-
fequencía fe ha obfer vado, y obferva el dicho Privile
gio 5 y efta confideracion fe canoniza legalmente, 
porque fuppo/ita hypothefí^losdiezmos vedigales fe 
han Eclefiaftizado, pof avef recaído en el Cabildo, 
argument. text. leg, Procuratorem ¡po* de adquir. ha" 
red, ibi: Quia mutatione perfom cajirenfia ejfe defmunt̂  
leg. Fifcus^de tur, Ftfc, leg. cum qmdam,§> fidehltore^de 
pMk* veBig* Sobrfan. de tur. Indiar. tom^Jib, Z. 
cap, zz. mm. 4p* AntuneZj dedonation.tom.l.part.^ 
cap, i ,num, 51. y en eftos términos, y que los diezmos 
veétigales antecedentér eran del Patrimonio Real(co-
mo dize el Cabildo ) ya Ecleíiaftizados i y trasladados 
á la Igleíia,pof Privilegio delfenor Rey D. Alonfo,co^ 
mo es por el de concambio, puede la Cámara privati
vamente conocer de efte pley to, %á fignanter, & re* 
folutive afsienta Antunez, loco citat, en términos de 
tercias 5 que eran del Rey, y que por fu Privilegio las 
avia concedido á Iglcíia, tmm f 4* in his verbis: Quod 
fifuper tertijs a Rege re donath Ecclefid aliqua mó^vea-
tur controverfia ludex fecularis, & fie ludexRegm 
Coromprivatiue de ea cognofeere dehet. Y da abaxo la 
razón: Quia Regis Prwilegiumefi ¡v t de caufisperti* 
nentihusad iuria Regalía convenirepofsit,etiamEccle-
fiafticus coramJiiis ludicihus-, Covarruk praéí. cap.S. 
num, 3. mpm Solor^an, de tur, Indiar.lih. 3 .cap, i • num. 
AZ-cumfequentih, con otros muchos Autorei ¡ con que 
por todos medios queda Juftificado el articulo de re
tención, para que efte pleyto fe tótengá en la Cá
mara, b 
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Sentencia arbitraria», 

60 Elfegundo infirumento^quees de que fe vá* 
le el Cabildo en fus alegatos, como por ellos confiaos 
la fentencia arbitraria, que queda referida en el hecho 
en el num, toca afsimifmo el conocimiento de ella 
á la Cámara, por a ver fido, y fer defed:uofa,y oponer-* 
fe inmediatamente al nuevo Privilegio del feñoí 
Rey Don Alonfo ^ que vá ponderado , y no ef* 
tar autorizada, ni confirmada por autoridad Real, cu
yo feqüifito es el principal, y indifpenfable para fu 
exiftencia, por fer efpecie de enágenácion el compro-
míílb, TSart* inglojfdegMullifiodJetranfaB.Narbon. 
de Mate, A m o . Z^q^áj i^o . num. i . y en efte cafo fe 
debió recurrir al Principe, como Patrono que es de di
cho Monafterio, á pedir licencia, como fe prueba ah 
argument. de la ley Real de la partida, t j . fk:^ part. 3. 
ibi: S i el menor quiftere meter en abenendafupleyto, no 
puedafm mandato y otorgamiento deJU Guardador, yá 
efle aflumpto D.Olea de cejfi iur* tit.z. quafl, 1. y íien-
doGuardador, y Fundador del dicho Monaííerio fu 
Mageftad,debió intervenir fu licencia, y otorgamen-
to,para que los Arbitros pudieíTen tener Juriídicion y y 
dar la fentencia arbitraria •> y aviendo faltado, penitus 
defiruBa remanets y para reconocer la guarda, y am
paro que tocaafuMageftadí veafe lo quedizeenfü 
fundacÍon,foU 1. Guardóle con mt cujdadof$cé 

61 Y afsimifmo en terminosde Patronato, y que 
no fe le puedep perjudicar fus derechos, y Regalía al 
Patromtto, como íucedió al Principe en no feaveí 
acudido para la confirmación de la fentencia arbitra-
na,que como a Patrono í que es del Monafterio, fe le 
debia citar, es doctrina de D< Crefp) de Vald. obferu» 
pi.numer. 87. 88* adonde afsienta, que fin em
bargo que fe aya dado fentencia,no debe perjudicar al 
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Patrono, por no aver íído parte s ni averie dado noti
cia de dicho compromiíTo? y fiendolo la Cámara, que 
por razón de Patrono obtiene el primer lugar,/^.yí" 
Patroni ,ff. adTrebeL leg, ex contraBu, de reiudk. es 
íin controverfia la dichafentenciaarbitraría n u l a , ^ -
quam fine legitimo contradittore-. argument, text. in leg. 
cum nonmfio.ff. de collofun, déte gen. ibi: Cumnoniup 
to contradiñore ingenms^ quispronuntiatus efitferinde 
inefficax efi decretum,acfinulla yes mdicata intervenif-

Jet:y por íer eíle defecto iníanable Salgad, de Reg.prot. 
¿.part.cap.p. mm. ip8. idem^.part. cap.S. num. 510. 
queda defvanecida dicha fentencia arbitraria, por no fe 
aver podido dar en derogación de los derechos del 
Patronato Reabni la Santidad de Sixto Quinto la pu
do confirmar,por la nulidad, y defedo que contenia, 
D.Salgad.defupplicat. adSanffif. z.part.cap.ij.num. 
37. Quia non plus dat, quam ipfa hahet, cum ex radici3 
& caufa infedtaprocedat 5 y fer en el todo contra la lejr 
Real, tit% ó.lih. i.nou. Recop, D . Salgad, defupplic. 
adSanctif.pluribusinlocis. . 

6z Y para que fe reconozca fer precifa la autori
dad del Principe para qualquier contrado,y enagena-
cion tocante al Monaííerio, lebaftava la vltima efcri-
tura de traníaccio^que dio motivo a efte pleyto, y lo 
que para fu validación fe capitulo por el Cabildo5con-
íiderando fu confirmacio fimpliciter neceíTaria 5 y q fi 
fe huviera hecho lo miímo con la íentencia arbitraria, 
quandono fe pudo dudar delmifmo derecho5quedá-
xa legalizada en toda forma,íin que fe pudiera contro
vertir en tiempo alguno. Y la licencia del Conferva-
dor nunca pudo fer bañante, por quanto ISfConfer-
vadores no fe puedeneftender amas • que á conocer 
délas injurias que padecen los Monafterios, y eftas 
han de fer notorias 5 pero en todo lo demás que pide 
cxamé Judicialeftán prohibidos,^. 1.^ of/icioDeleg. 

m 

http://algad.de


29/ 

6. Ñeque ad alia^usludicialem indagineik extgunt̂  
fuam pojfunt extendere potefiatem j Valen^ cónJÍL 84̂  
/?er t o t m n j e g . Z . tit.S* 1¿L 1 * Salgad.defk¡)*< 
¡>licat. adSanttif u part. cap* 16» num. tp. de cal íuer^ 
te, que fi íe entrometieren ámaseos previene con gra
ves penas de temporalidad de eftos Reynos}y otras, (tf 
ita "Barbopdepotefiat, Mpifcop. alleg. 50.num. zo¿.&* 
allegar, 106, con que el Coníervador nunca pudo daí 
fuerza al compromiffo , ni fu licencia pudo derogar la 
delaaütoridád RéaL 

6y N i la información de vtilídad que fe hizo pof 
-fiMonafterio pudo conñicuir álgün derecho, porque 
la dicha información debió fer por mandato del ÉtlM 
cipe, como inconcufamente fe ha pra6licado,7prac-
tica por el Monafterio > deque ay infinitos exempla-
res 5 acudiendo a la Cámara para poder enagenar al
guna cofa que es del Monafterio 5 para lo qual íe ha 
mandado por Cédulas que fe han expedido, hazer dí* 
ligencias, y hechas,7 confiando de la vtílidad, íe paífa 
a dar la licencia, y efto folo porque el Monafterio nó 
puede por si hazer enagenaciones ? ni otorgar com-
promiííbs, como por deciíionde la Cámara de pri
mero de Setiembre de efte año/e pra(5tico con el Real 
Convento de San Juan de Veyro, que es del Pacrona-̂  
to Real,en el Reyno de Galicia,fobre vd Coto,que íiri 
licencia de la Cámara avia enagenado á Don Pedro 
Pardo Montenegro, y por la Camarafe mandó refti-̂  
tuir a dicho Real Convento, con los frutos , &c. y 
aviendo faltado tan relevante folemnidad en la fen-
tencia arbitraria, tiene repugnancia de derecho, y co
nocida n u l i d a d , / ^ . ^ / ^ w , C ^ , defentent. 
terlocution. illis verbis: Vrolatamfentenúam contra fb* 
lltum iuditiorum ordinem vicem reí mdicat& non ohti-
nere 3 conflat ab argument.ex leg, 8. §. 1 j.de trafattion, 
text, inleg. tranfattione y,Cod.eodMt^ucsno tenien-" 
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do elMonafterio mandato deciforio del ír inclpcco-
mo fu Superior, para poder comprometer, nunca pu^ 
do executar el compromiíío {c omo lo tuvo el Cabil
do de ÍU Superior para los textos del cap. %l de tran-

faB. cap. ex multiplici, de decim. que por fu conclu-
fionfe afsientacon gran turba dc hmotcs,qmd tran~ 
faBio fuper decimis cumMcclefiafiica perfona^ Su^e-
rioris authoritate fuflinetur: con que aviendo faltado 
por parte del Monafterio la autoridad, y licencia del 
Principe como Superior, no pudo, ni ha podido tener 
fuerza de fentencia. 

¿4 Hazefe mas evidente por la obfcuridad, y 
perplexidad de la fentencia arbitraria, que no contie
ne con diftincion, y claridad los derechos de las par
tes, y nunca ha podido, ni puede darfele nombre de 
íentencia, Glojf/tnleg. 4. §. condemnatum, de reiudic. 
nec nomen fententu meretur , leg. 1. Cod. de arhitr. leg, 
non diftinguens, §. de officio, eod. Cáncer, variar, hh. 1. 
tap.n, "Barhof in leg. z. Cod. de arhitr. D . Crefpi de 
Vald, ohfem. 1 .num.zoA. luego teniendo la dicha fen
tencia la obfcuridad que de fu contexto fe manifiefta, 
debe fer nula: efte aífumpto fe prueba ex text. in leg, ¡í 
T/ftW, 16. de condition. inftit. a donde fe propone vna 
inñitucion perplexa,y decide eltexto,ibi: Invtilem efe 
infiitutionem. 

6$ Defvanecefe también hypothefi pofsihili, que 
por alguna razón fe le pudiera dar nombre de fenten
cia, con el nuevo inftmmento del Privilegio de con
cambio, fin embargo de los textos de que fe puede 
valer el Cabildo, mpr&cipue ex leg./uhpr&textu, 1 p. 
C. de tranfaéíion. leg. Iwperatores, de fintent, & re tu* 
dicat.cap.fuborta, extraeod.tit.y\o que afsienta en 
efta conclufion Bon Melchor de Valencia, Cuja-
cto, Fabro, Cjriaco, y otros muchos Autores 5 pero 
cltostextos tienen fu limitación, quando el nuevo 
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inftmmen to contiene cauía publicares de cauía que 
toca al Fifco1 ó Patrimonio Lleali como lo limita 
Valerón de tranfaction. út, 6, quajt, i^.num. ly. / ^ . 
njnk, Cod. de ftntent, adverfl Fije, y lo que explica 
DonelL lib. Z*}* comment, cap. 7. García de nohilitah 
gíoff.ó. §. z. T>tAmayainlegt vnic* Cod.defentent.ad*. 
^jerf Fifc. D . Chriflophorm de Pazj de tenuta, cap.14, 
num,%¿\t fin que obfte la inteligencia que algunos Au
tores han querido dar > que para queíe refeinda fe de-
bs proponer intra triennium \ y nofeaviendo hecho 
por el Monafterio, prefentando efte nuevo Privilegio, 
y averie paíTado tantos años, no debe tener lugar la l i ' 
mitacion 5 A que fe reíponde, que efto fuera bueno fi 
la nulidad de la fentencia fe pidiera refiitutionem in 
integmmslaquú no fe pretende j por teiief la miímá 
qualidad el Cabildo para el texto eil hley vemm^* 
item qmritur y de minorih. y lo que dize D . Manuel 
Gong al. TelL al text, en el capitulofuhortay de re iudic* 
num* 8. yfolofe fundaelMonaílerio ,en que por el 
nuevo inftrumento fe califica eftar fatisfecho el Ca
bildo de todos los diezmos, que por la fentencia arbi
traria íe le manda pagar, como del dicho concambio 
fe deduce, y en efte cafo no tiene fuerza la fentencia 
arbitraria 5 por fer nula, non epe exceptíoms,Jciíick,per 
m integrum reflitutionem, fed ipfo ture ratione noui inf~ 
trumenti exifientis infuaforma^ fuhfiantia, como á 
efte intento prueba Salgad, lahjrint, creditor. 3. part* 
cap.i.numAóS.argument.textán leg,fifideiuforjA.ff, 
mandat.y eneftos términos no le debe obftar la trien-
nal preferipcion? con que por todos medios queda ca* 
lificada la nulidad de la fentencia. 

66 Y entendida la dicha ley vnica, Cod.de fentenL 
ad'verf Fije, fe debe eftender la retradacion de la fen
tencia , eftando prevaricado el derecho del Monafte-
ijo, y en efte fentidoen qüalquiera tiempo fe pueda 

ar-
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argüir contra la fentencid por las palabras ele la ley5ib¡: 
E t pofi id tempus f i prdvaricatio arguaturad manifef-
tafraus frohmr: docet pofi dios Gothofred* in leg. 
frbprMextu, CodJereiudicat. Marinis hh. i . rejolut* 
capazo z* 
. 67 N i tampoco pudo el Monafleriohazer com--
promiíTo quando quiera que huviera tenido prelen-
te el concambio Privilegio de eífempeion fin la l i 
cencia Real, enagenandoíe de fu derecho ¡ y que para 
ello concurrieffe literal facultad para el text. del cap. 
l . §< Imperialem , deprohihit. feudi alienat. y lo que 
Don Tello afsienta al cap.mm tempore^* dearhitris^ 
num. 10. por quanto confia, que el vaflallo no puede 
enagenar la cofa feudal fin licencia del Señor, y confi« 
guientemente no poder hazer compromilfo^y anuef-
írointento cap.mndicatis, iz .qmfi . i . cap.placmt, 
16. qmji. i . con que teniendo la aííempcion de diez
mos por el concambio, el Monafterio no pudo con
venir en Arbitros finia licencia Real: y en términos 
de Privilegio Pontificio de eífempeion á fa vor de vn 
Monafteriojo explica el texto citado , ^.de arbitr. ibi: 
Sine licentia Romani Pontificis renuntiare Prhilegijs^ 
njelindulgentijs libertatis^m Jilonaflerium illudindi~ 
canteadius, &proprietatemRomam Ecclefupertinere: 
cuyas palabras fon decretorias en términos de nueftro 
Real PriviIegio5pues aunque fe huviera tenido preíen-
te enlaíentencia arbitraria, no fe podia comprehen-
der fin que intervinieífe la autoridad, y licencia del 
Rey , Jcilket, fine licentia Regis renuntiare Prhilegijs> 
perteneciendo áfu Patronato, y fu derecho Real, cum 
adius, &proprietatemipfmsPatronatus Regijpertine-
^synofe dudando del Privilegio Real, no pudo el 
Monaflerio por s i , ni con la licencia de fu Conferva-
dor convenir en el compromiífo : ya lo dize el texto 
cum etfjponte volueris de iure tamennequiveris-.y con-
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curriendo cu eftaefpeciclasqunlidaclcs del concam
bio , queda fin difputa fer nula la fentencia arbitraria, 
fin la licencia que debió aver de el Principe para el 
compromií íOja quien eftá fujeto immediatamente el 
Monafterio. 

6S Hazefe mas evidente la nulidad de ía fenten
cia arbitraria, por no fe aver obfervado ,ni obfervar 
el diade ov 5 y íiendo efte medio la mejor regla para 
reconocer la naturaleza de qualquier inftrumento, ó 
fentencia, quatenmefi óptima leguminterpreSí leg.i.Ci 
quafit longa confuetndjeg.fi de interpretatione, D D J e 
legib. cap. mmMéBá'sl de conjuetudin. no ha podido, 
ni puede tener exiftencia 5 y que no fe aya pradicado, 
ni praftka, confta(como va dicho)por la certificacio 
nuevamente preíentada,que el Cabildo efta gozando 
los diezmos de la Parroquial de San Cofme, y San Da
mián , y los de la Parroquial del Lugar de Santa María 
del Invierno, que en la fentencia arbitaria eftan ex-
preífados por exemptos? y fiedolo también de las tie
rras del miímo Monafterio, por no fe exceptuar en la 
certificación no debe tener fuerza la dicha fentencia, 
y mucho menos no teniendo titulo por donde loŝ  
puedan recibir 5 por cuya confideracion queda refei-
ía, y fin efedo por fu inobíervancia, 6 obfervancia 
conuzú^Tondut.qmfl . benef.cap.6i.& cBarbof 
ivot,yz.anum^o. SolorfanodemrJudiar,tom,i Jib,z» 
cap. Z4. mm. 88. quia vt ajferit D . Tello in cap. 5. de 
iranfa&.mm, 3. obfervanúa contraria per legitimum 
tempus tranfattiorie deftruit. No parece puede fer mas 
clara la obfervancia contraria de la dicha fentencia; 
refpefto de lo que confta,y va dicho, y que nofolo en 
los diezmos de la dicha Parroquial de San Coime, y 
SanDam¡an?ylosdedichaVilla de Santa María del ln-
YÍerno,fino que en otros muchos,fin ofenfa de la ver-
dad,podrá eftár gozando los diezmos el Cabildo,que 
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por lamifmafentencia arbitraria cílaii exceptuados, 
y libres, y en que el Monafterio, fus Privilegios, y 
exempciones padecen mucha quiebra,y diminución, 
en grave perjuizio de fu grandeza,y autoridad, y déla 
jurifdiccion protedHva de la Cámara. 

6p Y quando quiera que fe huviera obfervado, 
fiendoíobre cofa cierta, y contra vn Privilegio , que 
no contenia, ni contiene duda, y que efte fe eftá ob~ 
fervando por el Cabildo, mhil operamrm terüj fmtés 
¿itlumh de tal fuerte,que no quita el derecho adquiri
do, por cuya razón no le ha podido perjudicar al Có-* 
vento el derecho que por el Privilegio de concambio 
tenia 5 cuya dodrina fe iluftra con lo que dize D . L a 
rrea allegat.yz. num.iz. Dedo confiL 114. num.^* fin 
que le pueda perjudicar al Convento el fado de per
cibir diezmos el Cabildo, por la ignorancia que fe 
prefume en el Convento por la multiplicidad de CO-
ías, y negocios á que tiene que aÉiñir, prohat cap. 
inflitutionem^de verhor.figmficat* lib.ó.per Gloíf, verL 
Statum, LarreaJupra dítto locô num* 18. Luego aun
que el Monafterio huvieíTe padecido la ignorancia 
de fu Privilegio de concambio, nunca le pudo perju
dicar, y mucho menos reconociendo que el dia de oy 
el Cabildo eftá gozando los diezmos de Vbierna, y 
Soto-Palacios, comprehendidos en dicho concam* 
bio, como de el confta 3 y de todo lo referido fe faca 
enlimpio,que el Cabildo por vna parte eftá percibie-
do los diezmos que le concedió el feñor Rey Don 
Alonfo el Odavo, que fon los de Vbierna, y Soto-Pa^-

Íacios,como va dicho, y por otra pártelos delaParro-
quial de San Coime, y San Damian,y los de Santa Ma
ría del Invierno, que eftán exceptuados en la fenten-
cia arbitraria, y de mas á mas las cincuenta fanegas de 
pan en cada vn añó,en que los Arbitros por juilas cau-
ías que dizen les movieron > obligaron al Convento 
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que pagaííc \ y fiendo efto cierto, como es, el Monaí-
tcrio íe halla gravado con tantas contribuciones, y 
defpojado dp fus derechos j y lalglefia gozando tan--
tos,y tan crecidos emolumentos 5 iuxta illud Plutar* 
chus, m altero Choro pedem imponit 3 Horat. ommm 
movehopetram> hoc ejl omniapericlitahor. 

^ulasFontificias* 

70 El inílrumentó 5 o inftrumentos afsimirmo 
de que fe vale el Real Monaflerio/on diferentes Bulas 
Pontificias, que confian en el hecho , que aunque no 
fon immediatas para el articulo preíente, fe conííde-
ran preciías para el conocimiento de la Jufticia que le 
aísiíle en lo principal 57 quando no huviera otros inf* 
trumentosjbaílavan para calificar la exempcion abfo-
luta de no pagar diezmos el Convento de todas fus 
tierrasjy poffefsiones que fe labrare por si, ó fus arren-
datarios,como literalniiente en dichas Bulas fe refiere, 
y con cenfuraspara que fe le guarden,y no perturben^ 
como mas largamente confia de la de Innocencio 
Quarto,á pedimento de dicho Real Monaílerio,yGre-
gorioNonojy co titulos conocidos,y tan proprios pa^ 
ra la fujeta materia 5 y el Cabildo no dudando de ellos 
fe halla ageno de fus pretenfionqs,y el Convento fun
da de Derecho la fuya, como a nueílro aífumpto ex-, 
plican los Autores, y efpecialmente el Padre Manuel 
Rodriguen / ^ . 2 . ^ ^ , 4 4 . ^ . 4 . adonde ponderando 
diferentes Bulas Pontificias fobre exempcion de diez
mos áfavor de diferentes Monaílerios, en kxs térmi
nos de las de nueílro Real Monaílerio las entiende co 
exempcion abfoluta, fegun el tenor que contienen 5 f 
fiendolode que no fe deban pagar diezmos de todas 
las tierras,y poffefsiones que fe cultivaren por si, ó fus 
arrendatarios,colonos jemphitQUticarios,6 en otra 
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qualquiera manera adquiridas antes, o defpuesde el 
Concilio General, es fifi difputa fer la exempcion ab-
foluta, y no fe le deber controvertir por ningún titu-
lo5ni derecho, pues aunque en ellas no fe derogue ex
presamente el capit. mper3 de decim. y lo que aísienta 
^Barbaja de vniverf mr. Ecclefiajlic; m*3. cap, 16. 5. 
num. ijSolor^am de ture Iridiar Mh, 3 xap. % 1. num. z i . 
O* l 6 , en quanto dizen, que para que fe entienda de
rogado fe debe explicar efpecificay literalmentCjpara 
que los refcriptos, ó indultos Apoftolicosque hablan 
de exempcion de diezmos fe ayan de entender co los 
colonos,cenfuanos37emphiteuticarios3y que no ci
tando las Bulas de nueñro Real Monafterio con efta 
derogación efpecifica, no deben tener lugar,ni de-
berfe entender con los arrendatarios* 

71 A que fe fatisface por la ferie de lasmiímas 
Bulas, reípedto de que eftán concedidas con tan ple
no derecho de exem pcion^ y tan repetid as,y gemina
das, ampias, y abíblutas, que literalmente excluyen, y 
derogan la naturaleza, y fubftanda de quanto contie
ne la prohibición conciliar del mifmo capitulo,y con 
la infpeccion de averie expedido a petición de nuef-
tro Real Monafter¡o,con la narrativa de que le pertur-
bavan, y inquieta van los diezmos de fus colonos, y 
arrendatariossy cayendo la gracia fobre efla narrativa, 
que es pofterior á la prohibición conciliar del cap.m-
¡>er, los Sumos Pontifices vfando de fu derecho, y po-
teftad abfoluta, concedieron ex certa fciencia de la 
prohibición conciliar del capitulo mperfa exempcion 
de diezmos 5 como á nueftro intento Navarro in 
^ManuaLcap.z^num.ó'j. Enriq. íib.y.de JndulgenHjsy 
cap.zy,art.<¡tnum.j, Yla razón es,porque las palabras 
tan literales con que exime, fcilicét, a los colonos, y; 
arrendatarios,cenfuarios, ó que en qualquiera mane
ra que fe cultivaren las tierras explican la intención 
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de los Sumos Pontífices en derogación deldidioca^ 
pimío, como lo enfeñael Padre Manuel Rodríguez 
en el lugar citado, y lo acreditan las palabras, y deci-
íiones de las Bulas, ibi i Quomodocumque^el qualiter-
cumque excollantur t TSarbof, in tra&at, de difttonih. 
ámi 300. & ^zp. con otros Autores,y docítrinas, que 
en eílos lugares fe refieren , quas brevitatis cauía 
omito» 

Decifiones de la Rota» 

*¡% EncUyá confideracion ^ y folo en atención 
de la amplifsima exempeion de diezmos que tiene el 
Monafterio por fus Bulas^ y referiptos Pontificios; ha 
obtenido, y obtiene diferentes executoriales litiga
dos en la Sacra Rota con diferentes ¡ntereííados de 
diezmos, que por referirfe en el hecho no fe rep¡ten3 
fololosquelehanexecutoriadocon el Cabildo,Ca
nónigos , y Beneficiados de San C o í m e j San Damián 
por el año de t ^ j ? . que eftan en los autos j fol. 
Piecj. 5. que difinen toda la controverfia Jég.quale, §, 
dicereff.de recept.arhitr. leg. inhoc iudicioffifamlLcif-
cund. conftituyendo irrevocable derecho entre ías 
partes, leg.jiatu Uberi a CáterisJ. quintus mutmsyff.de 
fiatJiher. en cuyos executoriales fe dize no deber diez 
mos el Monafterio a los Canónigos 5 y Beneficiados 
de las tierras, y poífefsiones, q de qualquiera fuerte fe 
labraren, afsi por el Convento 3 como por fus arren
datarios 5 cenfuarios, ó otros que tengan en emphi* 
theufis, y que por todas ellas íeanexemptos de diez^ , 
mos,7 condenó en cortas al Cabildo, y Beneficia-, 
dos* 

75 Y lo mifmo declaro el Padre Fray Pedro de 
Santá Maria, Juez de Comifsion eti virtud de letras 
Apoftolicas fobre pléyto de diezmp con el Cabilfio, 
y Canónigos de Burgos, de las tierras que el Monafte-
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rio tenía adquiridas antes, y defpues del Concilio La-
teranenfe,como en dicha fentenciafe refiere. 

y4 Y afsimiíino otras executoriales con el mif-
mo Cabildo, y Canónigos por el año de í 570 .fol. 8 3 * 
Pie^. en que abíblutamente exime de los diezmos á 
los arrendatarios 5 y por ella fe declaro, que qualquier 
pacfto de pagar diezmos que hizieffen los arrendata
rios, fueíle nulo, y de ningún valor, como en dichos 
executoriales fe expreíTa 5 y fiendo tan literales, y abfo-
lutos, íe reconoce la derogación del cap» mper,y con-
figuientemente eftar afsi executoriado por la Sagrada 
Rota5como va dicho,y al Cabildo le obílan como ex
cepción de cofa Juzgada, para lo que dize el text, ip. 
cumfequent. tit. ZZ.part. & i h i Gregorius Lo¡>t Sal
gad, de Reg. proteB,,z. part< cap* ZZ* mm. 13Í. (5* 
i.part, cap, zy. 6^ idem de fupplicat,adSanÜif\,parL 
cap. 1 z. nüm< 18, reípedro que quando íe expidieron, 
ya el Monañerio tenia las tierras fobre ejueóy fe l i t i 
ga, como confla en efta nueva Inftancia, fin que le fu-r 
fragüe la íentencia arbitraria pofteiior, por los defec
tos que contiene, y ya dicho 5 y fiendo los executoria
les Rotales tan ampios ( y al tenor de las Bulas) en que 
fe eximen los colonos, &c, fe deben entender eximi
dos por tan nobles derechos , fin nuevos pleytos, y 
controverfias: vt probatur ex text. in Clement, t. whi 
Glojf, <verk Excollendas, Ahhasin c, ex parte > el prime
ro de decim. n. 4. Solorfan. de tur. Indiar. lih. ^. c. z i * 
mm' y^€n$-confjx.num. z8.iGutÍerr.conff.(^ 
alij quaplurim. authoresh y a nueftro intento el Fadre 
Suave?:, de Relig. Uh. i.cap.tp. mm.x^. verfAliqui* 
tus, hisverhis: ¿íliquibus enimReligiofisconceJfHm efiy 

defuispradijs, etiamflper colonos ea collant,décimas 
foherenon tenentur a quofiante Frivilegio^ colloni ipfi 
non tenehuntur fohere aliam decimam pr&ter penfio~ 
nem, quam Religiofis fohunt ratione contracím, 7iov 
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tjmdem, quia colloni ipfialiqm ex parte Privilegio tila 
frmntur 3 <vt (laúm expíicabo.fedqma Ríligiofipojfunt 
fibi vindicare illam decimam , fiue augendo oh eam 
caufam quantkatem penfionis > Jiue diftintté exigen do 
tantumpropenfwne 5 & tantum pro decima , quia cum 
fmpliciterfnt exempti a décima, ea fibi njjurpare pof-
fkní. No parece > ni cabe cofa mas propia, ni termi
nante para el aílümpto prefente3 pues parece medido 
con todas fus cirenftancias* 

7j Y quando quiera que pudiera aver alguna 
duda en las Bulas en razón de la derogación del Con
cilio General, y que no íe debian entender para coíi 
los colonos del Monañerio ^ parece que íiendo de la 
Regia grandeza que es notorio por toda la Europa, 
qué excede á toda portderacion, yfiendo el mas et 
pecial á que han atendido todos los feñores Reyesj ef-
tava á cuidado de fu Mageílad ampatarle > 7 mante^ 
ñerle en todos fus Privilegios, afsi Apoftolicos, como 
Reales $ como lo hizo y y executó con el Real ModSf-
teriodeSanLorenzo, vulgoelEícorial, laMageftad 
de Phelipe Segundo fupundador, que diíputandofele 
la exempeion de diezmos de las tierras que el Monaf* 
terio avia comprado, y que no tenia Bulas efpeciales, 
folo las del Orden del Cifter,áinftanc¡a de dicho fe-
ñor Rey le alcanzó Bula de Sixto Quinto > con dero
gación del dicho capitulo 5 como todo fe lee en el 
Padre Manuel Rodriguen qmfl.reg. tom.z.qu&flk44. 

Y no debiendo fer de peor condición nueftro 
Real Monafterio (quando fe dudara de la derogado, 
qüe no cabe,por eftar executoriada, y fer las Bulas tan 
claras como va dicho ) debiajtener la mifma protec
ción, tomando fu Mageftad á fu cuenta el ampararle 
en fus Privilegios, y preeminencias,y en cafo neceffa-
rio ampliaríelas, y en fu nómbrela Cámara, confide-
rando efta caufa como immediata al Patronato Real, 
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para la confervacion de dicho Real Monaílcrio, fus 
exempciones3y Privilegios? y efta noticia, y pondera
ción fe propone en la alta confideracion de la Cáma
ra, para que fe reconozca el animo Real en el ampa
ro de los Monaílerios de fu fundación, y de tanta 
grandeza, como lo eseñe. 

JExemplares de la Cámara* 
*j6 Demás de lo que queda fundado fe vale el 

Monañerio para el punto, y articulo prefente, de los 
exemplares que ha ávido en la Cámara, á donde íe 
han retenido diferentes pleytos de el Monañerio en 
términos de diezmos* y fin embargo de lo que dize la 
ley mmo)ii>.CJefent€nt.& interlocut, ibi: Nonexem-
plisyfed legihus iudicandum efl 5 qualquiera de los di
chos exemplares pudiera fervirpara el caíb preíente 
de regla, como ley viva, y fin efcr upulo íHáw legis 13 * 
pues efta no tiene lugar en las determinaciones de el 
Supremo Confejo de la Cámara, que como leyes fe 
deben obíervar, pues hazen derecho para otras caufas 
lemejantes: es dodrina terminante de CaftÜlo de ter* 
/"/^c-^.^o.^w.^fignanter inhale verba ; Senatuum 
autem ^ T r i b u n a l i u m Supremorum decifsionesy & 

fentmtiasprotegeJern;andasejfe,&facete tus adfimi" 
les caufas decidendaŝ  acfi effent fententh Vnnúpis^ qua 
fac'mñt ws. Valen fueL Vela&q. confio, ex mm. <¡ j . 
€5*confyz. num. j . Gamm.decif^z. num.z. Menoch. 
conftyi.nam.zi. Y teniendo el Real Monafterio ley 
decifiva a fu favor en el pleyto de Villimar, que fin 
embargo de fer fobre diezmos fe retuvo en la Cáma
ra: y efto íblo fundandofe el Convento en fus Bulase 
con mayor razón fe debe mandar retener el pleyto 
prefente ¿ difputcndofe vn Privilegio Real, y vna fen-
tencia arbitraria, con el defeao,y nulidad que queda 
ponderada* 



77 Y para prueba mas clara de Luloílrina í efe-
nda,y losAutoresquela iluftran, puede dczii* el Con
vento lo que enfeña el texto en la ¿ejfilms^i^, ad leg, 
Corn. defalfÁbi: Sic enim inveni Senatum cenfuijfh 
§.<¡Jnflit. de ture natural^ iHis verbis: Qmd Senatm 
iubet3atque confiitmt^el aliter^velcognofeem decrevit. 
Siendo la ley del Senado de la miíma fuerza que la del 
Principe, no íolo en las caufas decididas, íi en otras á 
ellas femejantes, ya lo dize el texto m cap, in caufis ex
traje fentent J $ re iudkat, ibi: Cum infmllthus caufis 
cMeri tenemtur fimiliter indicare. No necefsitava el 
Convento para la retención de efte pleyto de mas 
prueba que los textos referidos 5 ni tampoco el Cabil
do puede negar la retención del pleyto de Villimar, 
y averfidoíbbre diezmos, que parece que es el hoc 
opus i hk labor de efte pleyto 3 y aviendoíe retenido 
parece innegable la retención de el prefente: paralo 
que dize Juftiniano á la leyfinal, Cod. de legihus , illís 
verbis: Quis enim tanta fuperbu fafligió tumidusefl, 
fvt Regalem Jententiam neget ? Y configuicntemente 
queda defvanecido el hoc opus del Cabildo, y aflenta-
dala retención defte pleyto en la Cámara. 

78 Y para que no quede defnudo el exemplar de 
Villimar,coníla de los autos otros muchos,como fu-
cedio en el pleyto que el Monaílerio.feguia en la Au
diencia Eclefiaftica de Pamplona, con el Cab¡ldo,Cu-
ra,y Beneficiados de la Villa de Ernani, también fobre 
diezmos, y confia eftá recibido a prueba en lo princi
pal en la Cámara. 

7p Y afsimiímo fobre pleyto de diezmos otro 
exemplar con el Cura de Gradefes, y el Convento, y 
por cédula de la Cámara íe mandaron traer los autos, 
y en ella fe eftán figuiendo 5 y fiendo tan notorias de-
cifiones a favor del Monaílerio, parece fer clara la re
tención, y mas por tan repetidas,y geminadas, que 
conflituyen mas pleno derecho^rg.r^,^ /. Hallifta, 
f a d T n k M Y 
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8o Y aunque pudiera por losexemplares referi
dos , y litigados por el niifmo Monafterio tener tan 
claro derecho como fe dexa reconocer, fe halla prac
ticado por la Cámara con otros muchos exemplares 
en materias de diezmos, 7 caufas Eclefiañicas perte
necientes al Ordinario Eclefiaftico 5 de cuya pra¿tíca 
cerifica Pedro Fraffo de Reg. PatronatJndiar. tom. 1. 
cap.tf. á donde recita, y poneá la letra las Cédulas 
Reales que van referidas, y otras 5 en cuya confidera-
cion queda fin difputa la retención de eñe pleytó, 
para que fe reforme la fentencia, en que fe manda 
debolver al Ordinario. 

Rejpuejla a el exem^lar qué ha prejentado el 
Cabildo. 

81 q116 bbfte el exemplar de que fe vale 
el Cabildo de el pleyto que íe litigo 

entre el Capellán Mayor, y Capellanes de la Capilla 
Rea!, fita en la Santa Iglefia de Sevilla, y el Cabildo de 
dicha Igleíia,fobre los diezmos de las tierras que tenia 
el Cabildo en el Priorato de la Algava, que fu Magef-
tad avia agregado a la Capilla Real ̂  quien pretendía 
le pagaffe el Cabildo diezmos de fus tierras 5 7 avien-
dole traído a la Cámara íe mandó retener: y aviendo 
fuplicado el Cabildo, íe recibió á prueba 5 y hechas 
las probanzas, y reconociendo la Cámara nodebia 
pagar diezmos el Cabildo ¡ remitió los autos. Eílo es 
lo que íe infiere del exemplar preíentadojy efle exem
plar de que fe vale el Cabildo bien confiderado es á 
favor delMonaíleno, refpedode que por él confia 
avtrfe retenido en la Cámara en la primera inííancia, 
y eílo folo por la duda que podiá a ver del derecho de 
laPv.e3lCapílla5 7aviendoíeretenido,y hecho proban-
9as en la Cámara, 7 confiando de el Corto derecho 
de la Capilla en lo principal, fe mandó debolver al 
Oramario 5 con que á nueílro intento haze el exem

plar, 



piar, para que la Cámara, aviendo alguna dudaíbbre 
el derecho de nueílroMonafterio (que no la ay ) íe 
deba retener, fin que fe pueda remitir hafta que íe c o-
nozca en la Cámara con pleno conocímieto del dere
cho principal del Real Monafterio de las Huelgas. 

8z Esfuenjaíe afsimifmo reíped^o de que el exem-
piar de que íe vale el Cabildo no viene á los términos 
de el pleyto prefente, por diíputarfele á el Monafte
rio en él vn Privilegio Real, y tocar fu interpretación 
a la Camara3 como queda dicho, y fer también fobre 
la nulidad delafentencia arbitrarias en cuya atención 
es defpreciable el dicho ex emplar á favor del Cabildo, 
& haec fufficiant pro fecunda Conclufione. 

Conclufion Tercera. 
Q m guando todo cejfara, filo por fer del Patronato 

fe debe retener* 

83 ^Vndafe eíla Gondufion, en íer de la 
Regalia del Principe, y en fu nombre 

de la Camara,el conocimiento de todas las caulas per
tenecientes á el Patronato Real ̂  incidentes, y depen-
dientes,ó de otra qualquiera manera,como en ellas l i 
teralmente íe refiere, y fiendo eíla la primera conclu-
íion,la tiene á fu favor el Convento para la retención 
que pretende? y efto fe haze notorio refpedtó dé fer el 
Convento del Patronato Real, y que fus caufas, como 
dependientes,y anexas á el mifmo Patronato,dizen in -
íeparabilidad,itf prohatur ex text.in leg. eum, 17. verf 
Plañefi quid conexum^de neg. gefi.Salgad.de Reg.prot. 
4.p.cap.io.n.ioo*Cafiill.lib.^.contr.ca¡?.i6$, y tenién
dola depedencia, y conexión referida, aüque no fuera 
fu conocido Tribunal la Cámara, y que las cédulas no 
hablaran con palabras tan difertas, fedebia retener, 
como a eíle affumpto ^mch^arkf jn l.^C.'vbi cau-
fz Pife. «.4.his verbis: Qmfmt competens ad cognofeen-

dum 
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dum de caufa principali, efficitur etiam competens ad 
cogmfccndum de conexis, & defédentibus a caufaprin-
cipalhoptime 'Barban leg^jendttor^'de iudic.a 184. 
Luego no fe pudiendo dudar que el dicho Real Mo-
nafterio es de Patronato Real, y que la caufa principal 
de efte pleyto es fobre el Privilegio Real del concábio, 
que depende del primer Patrono 5 quando no huviera 
otra razón quedava calificada efta caufa por depen
diente, e iníeparable del mifmo PatronatoRealjy con-
figuientemente tocar a la Cámara privativamente* 

84 Califican aísimiímo la J uriídicion de laCama-
ja las Cédulas particulareSjque áfayor del Monaflerio 
íehan expedido para los feñores Confervadores 3 para 
que conozcan de todas fus caufas, aísi EclefiafticaSjCO-
mo Seculares, con otras ampliaciones^ con inhibicio 
abfoluta 5 en cuyos términos fe dexa reconocer la Ju-
rifdicion protedtiva de la Cámara 5 7 fer de Í11 Regalía 
todas las caufas del Monafterio, como tocantes^ per
tenecientes afu Patronato Real 5 pues aunque la pre-
fente parezca Ecleííaílica, por fer de diezmos no lo 
es, como queda dicho enlaconclufion primera, pues 
el derecho de percibir los frutos dezimales, que tiene 
el Monafterio por donación Real, íe confidera c o m o 
caufa temporal^ & quidextraneumahfpiritualitate 3 7 
en efte fentido refuelven los Autores íer privativo de 
lajurifdicion Real , i ; í / ^ / - ¿ ^ / / W Caftillo de tertijs* 
cap. 1 z. ex n. 18. con la nota que en los derechos Rea
les que tienen los Reyes en las Igleíias, habent iurtf 
dittionem tanquam Epifiopi , Solor$ano lib. 3. cap. 
1. numer, 4^. fi bien que eñas leyes, por donde tiene 
el Principe la poteftad referida , no fe deben entender 
in vim difpo/¡twms,fed m vim declarationh; t$ adver-
tit SuarezjdelegibJib. 11. num. 11. con que por el 
derecho Real que pertenece al Principe por el Privi
legio de concambio , y tocar efte inmediatamente al 
derecho del Patronato Real, tiene la cojmprehenfion 

en 



en las Cédulas, para que la Cámara deba conocer p i i -
vativamente. 

85- Y para que efta caufa fe retuviera, baftava que 
íe dudara fi pertenecia^ ó no al Pacronato3como lo di-
ze la Cédula Real j y queriéndolo hazer dudofo la par
te del Cabildo, en lo que opone contra el Privilegio 
de concambio j tenia caufa baftante para que fe retu*-
vieííe en la Cámara por de Patronato Real j pero ni eíl 
ta duda tiene, por quantono dudaríe del Patronato 
del Monafterio 3 ni del Privilegio, 7 Concefsion Real 
de diezmossy que en eftos cafos,conio caufas de Rega
lía pertenecientes á fu Mageñad, fe debe tratar apud 
Senatores Regiosjya lo dize Pareja de mflmment.edit> 
tit. <¡, refoLy. num. l o j . Caufas Regalía tangentesjuper 
domtionibm Prwikgijs, concefslomhus traótandas, €5* 
dijeutiendas ejfe apud Senatores Regios, cuim objervan* 
tia y & confmtudo tot ficulis munita efi > ($c* Y lo que 
D . Ramos del Manzano ,ad legés JuL & Pap* lih, ^ * 
cap, y 7. mm, 5, disienta c E t hoc amplius de donatis a 
Rege Ecclejijs ft controvertatur iudicmm Regis e¡l>non 
Ecckfi& ^ confonatlex ^6. verfiEuerasende, tit. 6.p*i> 
Con que por todos medios , ya en materia de duda, 
ya en caufa clara como laprefente,yque mira inme-
ámzmentcad ius Regmm, fe haze la reteticion evi
dente^ clara. 

86 Y tocando, como va dicho, a la Regalía del 
Principe,en que fe funda el Monafterio• él conoci
miento, etiam que fea iriter perfonas Eclefiafticas, le 
tiene privativo la Cámara, ^ ^ / ^ f Salgado de fup-
plicaP,adSan¿}¡fi.part.cap,i,exnmn,i44* ídem de 
Reg.prote$,capAo.num, 1S8. & ipo.inhunc modü: 
JSlihilommus tamen illud(pecialifsimum in caufis Eccle-
Jiajiicis, inter perfonas Ecclefiafiicas, qm fme inpof-
Jefsionefíue inproprietateRegium Corona Patronatum 
attmgat, Wft alias in Regalía Regem, eiujque Conjllium 



comofcere, efique vfkreceptum, tü) permiffum. Notcfc 
la palabra attingat con el Privilegio de concambioj 
que es de la dotación del miímo Monaílerio , por 
quanto fe lo concede fu Fundador? & qmd tanquarñ 
titulus dotationisyr&diÜum Prvvilegium incorporatum 
efl Regia Corom 5 no puede eftar mas claro el derecho 
del Patronato Real, T>, Ramos dd Manzano loco cita-
to0num.jé que explica efte concepto. 

87 Y finalmente para prueba de la iluftre grande
za de efte infigne Monafterio de lasHuelgas,á quien 
llamó Real defde el principio fu mifmo Fundador, y 
que erafuyo con eípecialidad mas que los otros, co
mo refiere a la letra el Ilufirifsimo fenor Don Fray A n 
gel Manrique, Obifpo de cBadajoz> 3 en fus Anales Cip 
tercien/es ytom. 3. cafry.án. 5.íe ponderaran algunas 
preeminencias, y prerrogativas de dicho Monafterio, 
de la grande, y fingular Jurifdicion, con territorio íe-
paradojfer nullm Dícecefis9 y que la Dignidad Ar^o-
biípal5ni otro ningún Obiípo la pueda tener en las có
las tocantes a dicho Monafterio, por íer privativo de 
la llufirifsima feñora Abadeía de las Huelgas, m/pairí-
tualih& temporalih.ex text. in cap, Ahbates, infin, de 
F rwi l eg jn¿ .y efto teniendo propia,yíeparadaDio-
ceíi per fe,y fus fübditos fon,©5 appellantur eoruníDlcs* 
ceptniy Cardinal, in Clemente 1. §, njolumus, qu&ft. 4^ 
num, z, Panór mitan, num, 5. de foro competent. San-
che& de MatrinonJih.^Jifput.zc}. num, ló.verfic.Ad 
primamconfirmationem, & lib.8. difputat. 2. mim. í l . 
Rota in pluribus decifion. qm idem etiam docent9($; 

•pracipueapudTambur. tom^ Jeiur. Ahhat. decif.4^ 
cum duahuspquemibm ^ decif^ 6p. cumduak 
etiam fequentib. En los quales lugares ex abundanter fe 
prueba fer dicho Monafterio nullius Dioeceüs , y 
exempto de otra funfdicion Diocefana. 

Y hablando en los propriostemúnos de la 
muy; 



muylluflre Abadefa de las Huelgas el Padre Manuel 
Rodríguez quaflion, regul. quafi. 42.. art. 5. vbi ira ait: 
Ahbatifa ex Prívelegio Papa m Monaflerio "Burgenfi 
de las Huelgas, hahet qmndam vfum clauiumpromdet 
beneficia defignat ConfeJfaríos,pro Moníalibus \ & Se~ 
cularibm fibl fMeBis ¡abfqm Epifcopi confirmatwneh 
yrovt tenent Sihefler, cum Panormitano^ Soto, 0 Vic
toria, cum tamen iure Ecclefiaflico fcernina fit in capax 
imifdiBionis fpiritualis, vt aiuntpradicti, & tefiantur 
Navarr . Turrecrem. & Covarrub, y lo miímo erjfe-
ña Flores de Mena lib. I. qmji, 10, a $L y. que 
en Efpañafolo fe halla efta Jurifdicion en el principa-
lifsimo Convento de las Huelgas Junto á Burgos^ie^ 
docet Leandro tom, 1. de Sacramento traBat.^ dlfpu t. 
11 L qmJi.AÓ.d Padre Andrés Mendo,tom. i Je Ordin, 
M i l i t . difquifq. qmji.4' mm' 4^« Inter quasau-
tem AbbatifaRegij Ccenobij Ordinis Cifiercienfis délas 
Huelgas, prope Vrbem ^urgos.pluribmnjtiturmdultis, 
tam defignando Confie¡farios 5 qui infiuo territorio corifiefi-
filones audtant¡tam Vifiitatores aliorum Ccenobiorum, 
auh eifiubieBafiunt j t$ hi in mfiitatione iurifidiBionem 
fipiritualemexercent$r&cepta,t$cenfiurasimponendo. Y 
lomifmo enfeña j eon otras efpecialidades, el feñor 
Obifpo de Badajoz en el lugar arriba citado. 

8^ Efto mifmo fe califica con muchos Privile^ 
gios que tiene dicho Real Monaflerio, que todos los 
confirme) nueftro muy Santo Padre Vrbano VIIL en 
el año de 1619* 7 en ella llama expreffamenteá dicho 
Monaflerio ,7fu Abadefa nulims Dioscefiis -. las pala
bras fon eftas/defpuesdelas primeras generales t D L 
le¿fa in Chrífiofiili& A n m ab Aüfiria ( era Abadefa en
tonces efta feñorá, hija del Serenifsimo feñor D. Juan 
de Auflria, y nieta del GÍoriofifsimo Emperador Car-
los Quinto ) Abbaüfi* Monafterij Monalmm de las 
Hmlgas,prope,& extramuros Qvitatis'Burgenfils^uL 

lius 

3 - c 



lius Diceceps OrdhnsCifierc¡enfis0 r.Reparefe,qne no 
dize Diczccfis Hurgenfis, ni de otra alguna, fino con la 
advertencia pro fe 0 extramuros ChitatisHurgen/ts, y 
fc¿$m Dicece/is, que es quanto fe puede ponderar pa
ra nueñro intentoj y eflos^ otros muchos Privilegios 
que fe pudieran expreífar/on muy dignos,y muy pro
pios de vn Monañerio tan Real,y Magnifico,como el 
nueñro de las Huelgas $ y eílo mifmo fe iluñra de dife
rentes Privilegios^ teílimonios5que eftan en el Archi
vo, caxon lo.num. 55'.dequeteftificael Iluílrilsimo 
íeñorObiípo de Badajoz en fusiónales Ciftercieníes, 
en que dize ̂  que los Vifitadores de aquefte Real Con
vento, que han fido nombrados por fu Santidad , y a 
petición del Rey nueftro Señor , como Patrm de ely 
íiempre dexan mandado en las Vifitas, que la feñora 
Abadeía vfede toda fu Jurifdicion, y no permita que 
el íeñor Ar^obiípo deBurgos,ni otro alguno,fe entro*-
meta en ella,pucs no puede,ni tiene poteílad para na
da, que toca al mifmo Monafterio 5 y efto confia por 
lo que executó el íeñor Obifpo de Calahorra Don Pe
dro Manfo,que vifitó muchos años5fegun los papeles, 
y teflimonios que ay en el Archivo de dicho Monaf-
terio, aísi en el caxón 10. citado, como en otros 5 y 
aunque fe pudieran con mas extenfion ponderarle 
otros muchosPrivilegios, prerrogativas,y exempcio-
nes de dicho Real Monafterio, fe omiten, porque le 
baña la notoriedad conocida de fu antigüedad , y 
grandeza, y &r el primogénito entre los demás Reales 
Monañerios de la Corona. 

E x quihus ómnibus, parece notorio el articulo de 
retención, para que la Cámara determine en todo a 
favor del Real Monañerio, que afsi lo efpera : Salvoin 
pmnibusp&c. 

Lic DJfídro de San Ftdra 


